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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .° Las fuerzas navales para el 
servicio general del Estado en el año de 1859 
serán las que siguen:

Buques de vela. Dos navios de 84 cañones; 
cuatro fragatas de 32 á 42; cuatro corbetas 
de 16 á 30; nueve bergantines da 10 á 16; 
un bergantin-golela de 6; seis goletas de uno 
á 7; nueve trasportes de 150 á 1.000 tone
ladas.

Buques de hélice. Tres fragatas de 3T á 50 
cañones y la fuerza de 300 á 360 caballos; una 
corbeta de 3 cañones y 160 caballos; siete go
letas de 2 cañones y 80 caballos.

Buques de ruedas. Tres vapores de 16 ca
ñones y 500 caballos; siete de 6 cañones y 
350 caballos; once de menor fuerza.

Art. 2 ° Los buques destinados ademas al 
servicio especial de guarda-costas en la Pe
nínsula y los que componen las fuerzas sutiles 
del archipiélago de Filipinas, serán las siguien
tes: siete buques de vapor de ruedas de uno 
á 6 cañones y 120 á 200 caballos; cuatro pai
lebots; dos lugres; dos lanchas cañoneras; vein • 
tisiete faluchos; treinta y tres falúas; sesenta 
y dos escampavías.

Art. 3.° Para las dotaciones de los buques 
que expresan los dos artículos anteriores, se
gún los reglamentos vigentes, y el servicio de 
los Departamentos y arsenales, se fija la fuer
za que sigue: 6.448 hombres para la artille
ría é infantería de Marina ; 539 para los guar
dias de arsenales; 12.190 marineros.

Art. 4.° El material y personal de estas 
fuerzas navales que presten servicio en los 
apostaderos de la Habana, Filipinas y golfo 
de Guinea, serán comprendidos en los presu
puestos de Ultramar.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—YO LA REINA.—El 
Ministro de Marina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Excmo. Sr.: En la plantilla adjunta al Reglamento 
provisional del Cuerpo de Estado Mayor de plazas 
aprobado por S. M. en 31 de Marzo próximo pasado, 
dejó de incluirse la plaza de Cardona, cuyo personal 
consta de un Gobernador militar de la clase de Coro
nel, un Ayudante primero y otro tercero; como asi 
mismo el Gobierno militar de la provincia de Córdoba, 
señalado para la clase de Brigadier.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1859. = 0 ’Don- 
n ell.= S eñ o r ......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entro p artes, de la 
una D. Manuel López Palma, vecino de Granada, 
registrador de la mina Santa Rita , sita en término 
de Güejar-Sierra, provincia de Granada , represen
tado por el Licenciado D. Domingo de Rivera, de
mandante , y de la otra mi Fiscal en representación 
de la Administración general del Estado, demandada, 
y coadyuvada por el Licenciado D. Cristino Mártos, á 
nombre de la Sociedad minera titulada La Patriota, 
sobre validez ó insubsistencia de la Real órden de 9 
de Setiembre de 1857 , por la que, confirmando el 
decreto del Gobernador de la expresada provincia, 
que declaró nulo el expediente de registro de la mina 
Santa R i ta , se mandó siguiese sus trámites el de la 
Aurora.

Visto:
Vistos los expedientes instruidos ante el Gobierno 

de Granada, de los cuales resulta, respecto de la mi
na Santa Rita.

Que en primero de Junio de 1856 nresentó el

demandante una solicitud al Gobernador por dos 
pertenencias de la mina cobrizo-argenlífera , que 
llamaba Santa R ita , situada en el punto de Talayon, 
del pueblo de Giiejar-Sierra , .terreno de la propie
dad del Marques de Mondéjar, lindando con el Bar
ranco de Guarnon por Levante , Poniente Cabañas 
viejas, Norte rio Genil y galería de las minas Explo
radora , Madrileña y Estrella, y por el Mediodía con 
el Aza de Mesa :

Que en 18 de Agosto se decretó por el Goberna
dor el reconocimiento preliminar del terreno, confor
me á reglamento:

Que practicado, con asistencia del representante 
de López Palma , informó el Ingeniero con fecha 17 
de Octubre que el punto registrado era el mismo que 
el de la A u rora , aunque los linderos apareciesen 
distintos en las solicitudes:

Que habiéndose hecho nuevo reconocimiento por 
otro Ingeniero de órden del Gobernador, también 
convino en lo dicho por el primero, en cuanto á los 
linderos, y que el registro Santa Rita  se hallaba so
bre el mismo filón de la Aurora  :

Que en atención á que los linderos de uno y otro 
registro no se habian fijado con exactitud, se devol
vió el expediente al Ingeniero por acuerdo del Gober
nador, para que, con presencia délo  que resultase y 
en vista de los linderos señalados, dijese cual de los 
dos registros tenia terreno franco :

Que el Ingeniero en 20 de Junio de 1857 opinó, 
que habia terreno franco por Levante; pudiéndose 
demarcar dos pertenencias á favor del registro que 
considerase el Gobernador con mejor derecho:

Que la sección especial de minas del Gobierno de 
Granada en 26 de los mismos, y el Consejo de pro
vincia en 1 .° de Julio siguiente , en vista de lo pro
puesto por el Ingeniero , y resultando que ni los lin
deros del registro Santa R i ta , ni los de la Aurora 
se habian fijado clara y precisamente como se previe
ne por el párrafo tercero, art. 37 del Reglamento de 
m inería, fueron de parecer que se anulasen ambos 
registros , según así lo estimó el Gobernador por de
creto de la propia fecha :

En cuanto al expediente de la mina Aurora : que
O  \ f a m o r » / x  A l f i l  IV» y  A l f c I l U  , V C t i n u  v iv  O  *. u n c i U a  , 1 G—

. gistró una mina de antimonio en 11 de Junio de 1856, 
que denominó Aurora  , situada en término municipal 
de Güejar-Sierra y terreno de propiedad también del 
Marques de Mondéjar, y cuyos linderos eran Levante 
con la loma de Peña m ala, Poniente Chorreras malas, 
Mediodia corral de Veleta y Norte hata de la Mata 
de V eleta:

Que al tiempo de practicarse el reconocimiento 
preliminar, por órden del Gobernador, se presentó 
el apoderado de D. Manuel López Palma, diciendo 
que aquel registro era el de la mina Santa R i ta ; pero 
comparados los linderos resultó que solo el del Bar
ranco Guarnon estaba bien colocado, lo cual no su
cedía en los de la Aurora,  puesto quede los cuatro, 
tres se hallaban bien situados , y el del corral de 
V eleta, al S u r, como se decia , aunque distante 
3.000 varas del punto registrado:

Que el Gobernador en 8 de Julio decretó igual
mente la nulidad de este registro , fundándose en el 
citado párrafo tercero del art. 37 del Reglamento: 

Que así el demandante D. Manuel López Palma como 
el D. Mariano Alfaro acudieron al Ministerio de Fo
mento, solicitando quedara sin efecto el decreto de 
nulidad dictado por el Gobernador, apoyándose el 
primero en que el párrafo tercero del art. 37 no exige 
que se determine con claridad más que el sitio , pue
blo y distrito donde se halla la mina , pero no los lin
deros :

Que con fecha 9 de Setiembre de 1858, y á 
consecuencia de estas solicitudes, se expidió la Real 
órden contra que se reclama, confirmando la nuli
dad del expediente Santa Rita, y mandando que si
guiese por todos sus trámites el de la Aurora.

Que admitido el registro de esta por el Goberna
dor de Granada, presentó escrito el apoderado del 
registrador de la mina Segunda exploradora , situada 
en Chorreras m alas, distrito municipal de Güejar- 
Sierra , provincia de Granada, registrada en 18 de 
Julio de 1856 por D. José Losada, vecino de Madrid, 
y que hoy pertenece á la sociedad la Patriota , pro 
testando la admisión del registro en la forma en que 
se habia hecho, por cuanto, ateniéndose á los linde
ros fijados en la solicitud, abarcaba un perímetro 
considerable, lastimándose por esto el derecho ad
quirido por los dueños de los registros en él com
prendidos; cuyo escrito y otros posteriores con que 
insistió en sus reclamaciones se mandaron á su ins
tancia unir al expediente Aurora,  y remitir al Minis
terio de Fomento para que se tuviesen presentes en 
el juicio contencioso:

Vista la demanda propuesta por el Licenciado Ri
vera á nombre de D. José López Palma , registrador 
de la mina Santa R i t a , pretendiendo se deje sin 
efecto la Real órden de 9 de Setiembre de 1857, y 
se decrete la admisión del registro de la expresada 
m ina, rectificándose, si resultasen equivocados, algu
nos de los linderos que le fueron señalados:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se declare improcedente la via 
contenciosa en el estado actual del expediente, ó 
cuando á esto no hubiere lugar, se confirme la citada 
Real órden:

Visto el del representante de la sociedad la Pa
triota , en que pide f caso de declararse competente 
el Consejo, la insubsistencia de la Real órden reclama
da en cuanto rehabilita#el registro Aurora , y su con
firmación en la parte que se refiere á la nulidad de 
Sania Rita:

Vista la ley d i' m in e ría  do I I do A bril y el R e
g lam en to  p a ra  su e jecu c ió n  de  3 i de  Julio  d e  1849: 

C o n sid e ran d o  q u e  la v ia con ten cio sa  en  m a te ria  
de  m in a s  solo p ro c ed e  en  los casos en  q u e  e s tá  conce 
d id a  e x p re sa m e n te  p o r  la ley y p o r  el R e g lam en to .

C o n sid e ran d o  q u e  ei a r t .  58 dei R eg lam en to  p a ra  
la e jecución  d e  la ley de  m in e ría , e x p lic an d o  la  d is 
posición g en érica  del 34 d e  la ley  m ism a , d e te rm in a  
el caso en  q u e  p ro c ed e  la via con ten cio sa  d e sd e  la 
ad m isió n  del reg is tro  h a s ta  la concesión d e f in i t iv a :  

C o n sid e ran d o  que  la d isposic ión  re c lam a d a  no está  
c o m p re n d id a  en  el caso c itad o ;

Oido el C onsejo de  E s tad o , en  sesión á (pie a s is tie 
ron  ü .  F ran cisco  M artínez  de  la R osa , P re s id e n te : 
Don D om ingo Ruiz de  la V ega, Ib f a c u n d o  In fa n te , 
D. A n ton io  G onzález , D. A n d ré s  G arcía  C a m b a , el 
C onde d e  C lo n ard , D. Jo a q u ín  José C asau s, D. F r a n 
cisco l a m e s  I le v ia , I). José C a v ad a , Ib A n ton io  C a 
b a lle ro , D. M anuel d e  S ie rra  y M oya, 1). F ran c isco  
L u x á n , D. José A n ton io  O lañ e la , D. A n to n io  E sc u d e ro , 
D. Diego López B a llesteros, D. P ed ro  G óm ez de  L a -  
se rn a , D. F lo rencio  R o d ríg u ez  V a am o n d e , D. N ico - 
m ed es P a s to r  D iaz, el C onde d e  T o rre -M a rin , D. M a
nuel d e  G uillam os y Ib M anuel M oreno L ópez,

V engo e n  d e c la ra r  im p ro c e d e n te  la via co n te n c io 
sa en  el a c tu a l  e s tad o  de l e x p e d ie n te .

D ado en  Palacio  á v e in titré s  d e  M arzo d e  m il 
o ch o cien tos c in c u e n ta  y n u e v e . ^ E s tá  ru b r ic a d o  d e  la 
R eal m ano .= = E l M inistro  d e  la G o b ern ac ió n , José de  
Po sad a  H e rre ra .

P u b l ic a c ió n .= L e id o  y p u b lic a d o  el a n te r io r  R eal 
d e c re to  p o r m í el S e c re ta rio  g en era l del C onsejo de  
E stad o  , h a llá n d o se  c e le b ra n d o  au d ien cia - p ú b lic a  
el Consejo p l e n o , aco rd ó  q u e  se ten g a  com o re so 
lución  final en  la  in s tan c ia  y  au to s  á q u e  se r e 
fiere ; q u e  se u n a  á los m ism os; se n o tifiq u e  á las 
p a r te s  p o r  c é d u la  d e  U jier, y  se in se r te  en  la Gaceta, 
d e  q u e  certifico .

M ad rid  31 de  M arzo d e  1859.- - J u a n  S u m é .

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla  vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento  de Hoyo de M anzanares, dotada con el sueldo 
de 7 rs. d ia r io s , pagados de los Lindos m unicipales.

_ Los a sp iran tes  que, á la cualidad de m ayores de 25 
años, re ú n a n  la necesaria  ap titud , d ir ig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde p resid en - 
de de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino  de un  
m es , q u e  em pezará á contarse desde el día que  se p u 
b lique el p resen te  an u n cio  en este periódico  o f ic ia l; en 
la inteligencia de que  será preferido el a sp iran te  que  re- 
u n a  las c irc u n stan c ia s  p rev en id as en el Real decreto  de 
29 de O ctubre  de 1853.

M adrid 14 de A bril de I8 5 9 .= E 1  M arques de la Vega 
de Arm ijo. 1614— 1

Se halla  vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de F u en te  el Saz, dotada con el sueldo de 2.500 
reales , pagados de los fondos m un ic ipales .

Los asp iran tes  que, á la cualidad  de m ayores de 25 
anos, re ú n a n  la necesaria  ap titud , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al Alcalde p re s id en 
te de aquella  M unicipalidad den tro  dei té rm in o  de un  
m e s , qu e  em pezará á con tarse  desde el d ia qu e  se p u 
b liq u e  ei p resen te  an u n cio  en este periód ico  oficial; en 
la in te ligencia  de que  será preferido  el a sp iran te  que  
re ú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el Real decreto 
de 29 de O c tu b re  de 1853.

M adrid 14 de Abril de 1859.— El M arques de la Ve
ga de A rm ijo. 1015— 1

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á L A S  C Á T E D R A S  DE  L A T I N  V GRIEGO DE LOS I N S T I T U T O S  DE  

A L I C A N T E ,  J E R E Z ,  M Á LA G A ,  M U R C I A ,  S A N T A N D E R ,  S A N T I A G O  

Y T O L E D O .

De órden del Excmo. Sr. P residen te  co n tin u a rá  la te r 
cera  trin ca  el tercero  y últim o ejercicio el m iérco les 27 
del co rrien te , á las ocho de la noche, en la U niversidad 
cen tra l, en  el salón de Filosofía v Letras. P ro n u n c ia rá  su  
lección el Sr. D. Mames E sp erabé Lozano, y le lia rán  ob~ 
jeciones D. E m eterio  Suafia Castellcl y I) V aleriano F er
nandez Ferraz .

El ju év es 28 á la m ism a hora  p ro n u n c ia rá  su lección 
D. Em eterio Suaña Castellet, y le h a rá n  objeciones D. Ma- 
m és Espera Iré Lozano y  O. V aleriano F ernandez F erraz .

El v iernes 29 á la m ism a hora p ro n u n c ia rá  su lec
ción D. V aleriano F ern an d ez  F erraz  , y le h a rá n  objecio
nes D. Mames E sperabé Lozano y Ib Em eterio S uaña Cas
tellet.

Se adv ierte  á los señores actu an tes  que  deben p re 
sen tarse  con tres horas de an tic ipación  para cu m p lir  las 
lo rm alidades p rescritas  en el art. 111 de! reg lam ento  de 
E studios vigente.

Madrid 25 de A bril de 1859.“  El Vocal Secretario  
Emilio Cas telar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Debiendo p ro v eerse , en conform idad á lo d ispuesto  

en Real decreto de 1.° de D iciem bre ú ltim o , un a  plaza 
de A rqu itec to  y  o tra  de D elineante para  esta  prov incia, 
dotadas, la p rim era  con 12.000 rs. y la seg u n d a  con 
6 .0 0 0 , pagados de fondos prov incia les, he d ispuesto  se 
an u n cie  nuevam en te  en este periódico oficial, p ara  que 
los a sp iran tes puedan  d irig ir su s solicitudes á la Exce
lentísim a D iputación p rov incia l d en tro  del p reciso  té r 
m ino de un  m es, á con tar desde el dia 25 del actual 
cuidando  los asp iran tes  de acom pañar á rsus in stanc ias 
copias certificadas de los títu los y re laciones de los se r
vicios de que  se hallen  adornados.

E spirado aquel plazo, la Excm a. D iputación  p ro p o n 
drá á la S uperio ridad  las co rrespond ien tes tern as.

Zam ora 22 de A bril de L8 59 ̂ F r a n c i s c o  Sepúlveda 
____________________   ' 1754 "

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de G rañena de las 
G arrig as, dotada con 600 rs. a n u a le s , se halla  vacante.

Los que  q u ie ra n  asp irar á dicho destino p re sen ta rán  sus 
so licitudes á la expresada C orporación en el té rm in o  de 
u n  m es, contado desde la pub licación  del p resen te  en el 
Boletín oficial de esta p rov incia  y en  la Gaceta de M adrid ; 
pasado d icho plazo, se p rocederá á la prov isión , con a r 
reglo á lo m andado en el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853.

Lérida 13 de A bril de 1859. =  Vicente Lozana.
________________ 1717— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

N o ced a , en ^sta p ro v incia  , por re n u n c ia  del que  la des
em peñaba dotada en  4.50.0 r s ,  a n u a le s , siendo ob liga

ción del que  obtenga esta plaza ex ten d er las actas y  de
m as qu e  se dispone en el art. 94 del reg lam ento  p u b li
cado pa ra  la ejecución de la ley  de 8 de Enero  de 18 45 
sobre  o rgan ización  y a trib u cio n es de los A yuntam ientos: 
desem peñar la S ecretaría  de la Ju n ta  p e ric ia l encargada 
de hacer los am illa ram ien tos de la r iq u eza  te rrito ria l; 
form ar, bajo la inspección del A lcalde, los estados, re la 
c io n e s , y  hacer los dem as trabajos del servicio  público, 
despachando todos los a sun tos de su in cum bencia  , y 
siendo responsab le  de la falta do p re c is ió n , exac titud  y 
pu n tu a lid ad  que  se adv irtiere .

» Lo q u e  se a n u n c ia  en este periódico  oficial pa ra  su 
prov isión  con arreg lo  al Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853, á cuyo efecto deberán  los a sp iran tes  d ir ig ir  sus 
so licitudes al Alcalde del expresado A yun tam ien to  den
tro del térm ino  de un  m es . á co n ta r desde la inserción  
del p re sen te  an u n cio  , acom pañadas de los docum entos 
necesarios.

León 17 de Abril de 1859,=*Genaro Alas. 1715 - 2

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
A al de San Lorenzo, en esta p ro v in c ia , por ren u n c ia  del 
que la d e sem p eñ ab a , dotada en 2.000 rs . anuales, 
siendo obligación del que  obtenga esta plaza ex ten d er 
las actas y demas que se d ispone en el a rt, 94 del reg la
m ento p u b licad o  para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero  de 1845 sobre  o rgan ización  y a tr ib u c io n e s  de los 
A yuntam ien tos : desem peñar la Secretaría  de la Ju n ta  
pericial encargada de hacer los am illa ram ien tos de la 
riqueza te rr ito ria l; fo rm ar, bajo la inspección del Alcal
de, los e s ta d o s , re laciones, y hacer los dem as traba jos 
del serv icio  p u b lico , despachando  todos los a su n to s de 
su  incu m b en cia , y siendo responsab le  de la falta de p re 
c is ió n , ex ac titu d  y p u n tu a lid ad  que se adv irtie re .

Lo qu e  se an u n cia  en este periód ico  oficial para  su 
p rov isión , con arreg lo  al Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853, á cuyo efecto d eb erán  los a sp iran tes  d ir ig ir  sus 
so licitudes al Alcalde del expresado A yun tam ien to  d en 
tro  del té rm in o  de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  
del p resen te  an u n cio , acom pañadas de los docum entos 
necesarios.

León 17 de A bril de 1859.-^G enero  Alas. 1716—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

La S ecre ta ría  del A yuntam ien to  de Villalaco, dotada 
en 1.100 rs. an u a les , se halla  vacante.

Los a sp iran tes á ella d ir ig irá n  sus solicitudes al P re 
sidente de la M unicipalidad en el térm in o  de u n  m es, 
desde la pu b licació n  de este an u n cio  en  el Boletín oficial 
de la p rov incia  y Gaceta de M adrid , cuya  plaza se p ro 
veerá  con arreg lo  á lo d ispuesto  en el Real decreto de 
19 de O ctubre  de 1853.

Palencia  19 de A bril de 1859 — Joacruin Sevilla.
__________ __  * 1718— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Cañada del Hoyo , con el h aber an ual de 1.850 rs.
Los a sp iran tes  re m itirá n  sus solicitudes al P residen 

te del A yun tam ien to  en el té rm in o  de 30 d ia s , desde la 
pub licación  de este an u n cio  en la Gaceta de M adrid  y Bo
letín oficial de esta  p ro v in c ia , con arreg lo  á lo dispuesto  
en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

C uenca 15 de A bril de 1859 —  Manuel de Podio y Va
lero.

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
T orrejoncillo  del R ey, dotada con el h ab er an u al de 3.300 
reales.

Los a sp iran tes  re m itirá n  su s  so licitudes al P residen 
te del A y u n tam ien to  en  el té rm in o  de 30 d ias , desde la 
publicación  del p resen te  an u n cio  en  la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de esta p ro v in c ia  , con arreg lo  á lo d is
p uesto  en Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

C uenca 15 de A bril de 1859.==Manuei de Podio y  Va
lero. ________ 1648— 1

Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  del A y un tam ien to  de 
A lm onacid del M arquesado, con la dotación de 2.200 
reales anuales .

Los a sp iran tes  re m itirá n  su s so licitudes al P re s id e n 
te del A yun tam ien to  en  el térm ino  de 30 d ias , desde 
la pub licación  del p resen te  anuncio  en  la Gaceta de Ma
drid  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , con arreg lo  á lo 
dispuesto  en Real decreto  de 19 de O ctubre de i 853.

Cuenca 16 de A bril de 1859.—  Manuel de Podio y 
Valero.   1673— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacan te  la Secretaría  de! A yuntam ien to  de 

B en alau ria , en esta p rov incia  , dotada con* 3.000 rs= an u a 
les.

Los a sp iran tes  á ella pueden  p resen ta r su s  so licitudes 
docum entadas á dicho A yun tam ien to  den tro  del té rm i
no de u n  m es, contado desde la publicación  de este 
anuncio .

Málaga 14 de A bril de 1859.“  A ntonio Gueróla.
167 4— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA,

H allándose vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 
Castillejos de Dos C asas, dotada con 800 rs. anuales, pa
gados po r tr im estres  de fondos m u n ic ip a les , he d is 
puesto p u b lica rlo  en  la Gaceta de Madrid  y Boletín ofi
cial de la p rov incia  , con el fin de q u e  los a sp iran tes  
puedan  d ir ig ir  sus so licitudes al Alcalde de d icho pu e
blo , en  el térm ino  de u n  mes , contado desde la p u 
b licación  de este anuncio .

Salam anca 13 de A brilde 1859.^-G regorio  P esq u era .
1676— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Calvos de R andin , en esta p ro v in c ia , dotada con el su e l
do de 1.100 rs. anuales.

Los que  se c rean  adornados de los req u is ito s  legales 
y  deseen o b tener dicha plaza podrán  p re sen ta r  sus so 
lic itudes docum entadas al A yun tam ien to  en el plazo de 
30 dias.

Orense 15 de A bril de 1859. =  El G obernador, Her
m enegildo G u iíian . 1678— fl

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
C arballino , dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.

Lo que se an u n cia  al público  á fin de que  puedan  
p resen ta r su s solicitudes en el m ism o A yun tam ien to , en  
el té rm in o  de 30 d ias , los su je tos que hallándose ador
nados de los requ isito s legales deseen o p tar á d icha plaza.

O rense 15 de A bril de 1859.^ E 1  G o b e rn ad o r, Herm e
negildo G uitian. — t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

A lb u ñ a n , dotada con 1.500 rs. anuales,* se pub lica  ■ en 
este periódico oficial para que  los que  se crean con d e re 
cho á o p tar á la m encionada plaza, p resen ten  su s in s ta n 
cias á la M unicipalidad  den tro  del té rm in o  de u n  mes, 
contado desde la fecha en  que este an u n cio  se inserte .

G ranada  16 de Abril de 1859— Mario de la Escosura.
1679— 1

ALCALDIA DE ALDEANUEVA DEL MONTE
Y B A RA O NA .

Se halla  vacan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  de 
A ldeanueva del Monte y  B araona, p artido  de R iaza, pros 
v incia  de Segov ia , cuya  dotación es de 720 r s . , pagado- 
del p re su p u es to  m un ic ipal.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s  so licitudes a este

A yun tam ien to  en  el térm ino  de 30 d í a s , contados desde 
que  se p u b liq u e  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y 
Gaceta de Madrid.

A ldeanueva del M onte 18 de A bril de 1859.— E l A lcal
de , A ndrés F ern andez . 1672— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVARRETE.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de N av arre te  se halla  
vacan te  po r re n u n c ia  del qu e  la ob ten ía . Su  dotación 
consiste  en 1.400 rs. vn., pagados por trim estres  de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus so lic itudes al citado 
A yuntam ien to  hasta el dia 12 de Mayo próxim o, en qu e  
se p roveerán .

N avarre te  8 de A bril de 1859.—El A lcalde, F rancisco  
Laguez. 1677— 1

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
P E  CO N IL  P E  LA F R O N T E R A .

D. F ern an d b  M oreno y  A m ar, p r im e r  T enien te  de 
Alcalde de esta v illa y  P residen te  accidental de su  A yun
tam iento.

Hago s a b e r , qu e  hallándose v acan te  la S ecretaría  del 
A y u n tam ien to  co n stituc ional de esta v illa , dotada con 
6.600 rs. vn. an uales , y  acordado por la C orporación m u 
n icipal su p u b licac ió n , se verifica po r m edio del p re 
sen te  an u n cio  pa ra  que  las personas que  a sp iren  obte
ne r dicho cargo rem itan  a esta Alcaldía su s so licitudes 
d o cu m en tad as, con arreg lo  á lo que po r el Real decreto  
de 19 de O ctubre de 1853 se d isp o n e , d en tro  del plazo 
de 30 dias que el m ism o p re v ie n e , y  que  em pezará á 
con tarse  desde el en que aparezca p ub licado  el p resen te  
en  la Gaceta de Madrid.

Conil 11 de A bril de 1 8 5 9 .= F e rn a n d o  Moreno. =  De 
ó rden  de S. S , Ju an  Federico Calvo y O rteg a , Secreta
rio  interino= 1 675:—1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALOBRAS,
P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

La S ecretaría  de A yun tam ien to  de A iobras se halla  
vacan te  po r re n u n c ia  de su  n om brado : su  dotación con
siste  en 1.700 rs .,  pagados de fondos m un ic ip a les , s ie n 
do de obligación del que  la o b te n g a , adem as de su  des
tino , la form ación de repartos.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s  so licitudes á esta Alcab 
día hasta  el 8 de Mayo p ró x im o , en q u e  se  proveerá .

A iobras 4 de A bril de 1859. — El A lcalde, F rancisco  
Soriano. 1584— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE  LA P R O V I N C I A  DE PA L E N C IA .

El T rib u n a l de C uentas del Reino ha  declarado re s 
ponsables al pago de v a rias  can tidades q u e , según  las 
cu en tas  del Tesoro ren d id as  por fin de 1829, re su ltan  
sin  sa tisfacer p o r p roductos de a rb itr io s  de am ortiza
ción , á Fr. Rosendo N o v es, A dm in istrador qu e  fué del 
m o n aste rio  de San Is id ro ; F r. Anselm o M edina, que  lo 
fué del p rio ra to  de San F ruc tuoso  de V illada , y D. Ma
nuel P in to  Rojo, su b a lte rn o  cesante de C errato ; y  no te
n iéndose no tic ia  oficial ni confidencia l de su  residencia , 
se les cita y  em plaza por m edio de este a n u n c io , ó á sus 
h e red e ro s , para qu e  d e n tro  del té rm in o  preciso  de 20 
dias se p resen ten  en esta  oficina , ó en  su  n o m b re  
persona com petentem ente  au to rizad a  , á fin de q u e , e n 
terados de lo q u e  sobre  el p a r ticu la r  re su l ta , satisfagan 
sus respectivos d éb ito s, ó dén  los descargos q u e  tengan 
por co n v en ien te  ; en  la in te ligencia  que  tra s c u rr id o  d i
cho plazo, los pa rará  el perju ic io  que hava  lugar.

Palencia 19 de A bril de 1 8 5 9 — El A dm in istrador, R a
m ón Rascón. 1753

V E N T A  DE BZENES DESA M ORTIZADO S

PROVINCIA DE CORDOBA.

P o r d isposición del Excmo. Sr. G obernador c ivil de la 
p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y t i  de Julio de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su cu m 
plim ien to , se sacan  á su  p ú b lica  su b a s ta , en  el dia y  
h o ra  qu e  se d i r á , las fincas sigu ien tes :

Rem ate para  el d ia  30 de A bril próxim o, an te  el señor 
Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES £1 VILES 

Propios.— Fincas rústicas .

MAYOR C U A N T IA .

N úm ero 116 del in v en ta rio .—Un m olino aceitero  y v a 
rios pedazos de o livar, p roceden tes del caudal de p ro 
pios de la villa de San Sebastian  de los Ballesteros. El 
referido  m olino sito  en la calle del Callejón de d icha v i
lla, su  fachada m ira  á L . : linda por el S. con el c o r ra -  
ion del Concejo, por P. con casa solar de Pedro Jim énez, 
y po r el N. con casa sin  n ú m ero  de Ju a n  G arcía y  con 
o tra  pertenec ien te  á los propios. Está form ado sobre 
L259 varas, equ iva len tes á 879 m etro s, 910 m ilím etros 
cuadrados, y con tiene en piso bajo patio  á la en trad a  con 
15 atro jes y u n  a ljib e , un a  c ru jía  dividida en dos n a 
ves, caldera, viga y  dem as ú tiles correspond ien tes á este 
artefacto; tres aclaradores, u n a  bodega peq u eñ a  con c in 
co a d o rad o re s  y  tres  tinajas ú tiles de u n as 600 a rro b as 
de cabida; una h ab itac ió n  separada con m oledero y p a 
dilla , y o tra  bodega co n tigua  al m olino con 14 tinajas, 
que 110 están  en  uso. Los dem as m uebles y  alpatanas 
que existen en  el m ism o p erten ecen  al a rre n d a d o r: ha 
sido tasado en venta en  55.648 rs. y  en  re n ta  en 2.750 
reales. Los pedazos de o liv a r p e rtenec ien tes á esta finca 
son los sigu ien tes:

Uno que  n o m b ran  las C onejeras: linda con la vereda 
q u e  se d irige  á C órdoba, con o livares de Sebastian C ria 
do y o tros de Ju an  García. Se com pone de 11 y  m edia al a n 
zadas con 374 olivos y 16 plazas vacías.

O tro pedazo de o liv a r en el p a rtid o  del T ru e n o : linda 
con v a rias  hazas de vecinos de la V ictoria, con o livares de 
Francisco  A ntonio G arcía y otros de Rafaela de Gracia. 
Se com pone de 18 a ran zad as con 410 o livos, 30 plazas 
vacías y  13 sierpes.

O tro pedazo p e q u e ñ o : linda con o liv a r de Francisco  
Vázquez y otros de Ju an  Rot. Se com pone de u n  cuarto  
aranzada  con 15 piés de olivo.

Otro pedazo nom brado  la E squ ina  del Rey: linda  con 
o livares de Ju an  R o t, o tros de Ju an  ¡Miguel R o t, o tros 
de Jacobo F in q u e , y cam ino del Pozo de los Puercos. 
Se com pone de 3 y tres cu arto s  aranzadas y  con tiene 167 
olivos.

Y o tra  haza de o livar en el ru e d o , lindando  con el 
cam ino de C ó rd o b a , o livares de  Pablo G allar , y  o tros 
de S ebastian  Pe tie r.

Todos los pedazos de o liv a r expresados rad ican  en  el 
térm in o  de d icha villa de San Sebastian , y se com ponen 
en su  totalidad de 35 y m edia a ran zad as equ iva len tes á 
13 h e c tá re a s , 4 a rees, 3 cen tiareas y 58 decím etros v  
en  ellas 1.017 olivos, 46 plazas vacías y 13 sie rp es : h an  
sido tasados en  venta en 78.950 rs. y en re n ta  en la de 
3.900. E sta a rren d ad a  á Joaqu ín  Costa en u n ió n  de otros; 
ha sido capitalizado el referido  m olino y o livares por 
los 6.650 reales de ren ta  an u al q u e  le han  graduado  los 
peritos en  149.625 rs., y tasado en 134.598, y siendo la 
cap italización  m ayor, se su b asta  po r ella.

Sobre esta finca grav ita  u n  censo de 685 rs. de  r é 
ditos anuales á favor de los herederos de D. M anuel Mon
tero, vecinos de C órdoba.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  p o stu ra  que no  c u b ra  el tipo  de 
la subasta .

2.a El p recio  en q u e  fuesen rem atadas las fincas, q u e  
se  a d ju d ica rán  al m ejor postor, sea de m ayor ó m en o r



c u a n t ía  y  proced an  de co rp o ra c io n e s  c iv i les ,  lo  pagará  este  
en  10 plazos iguales de 10  por 100  c ada  u n o :  el p r im e r o  
a .os 15 dias s ig u ie n tes  al de n o t i f i c á r s e la  ad ju d ic a c ió n ,  y 
los r e s ta n te s  en  el in tervalo  de cada  u n  a ñ o ,  para  que en  
n u e v e  qued e c u b i e r t o  todo su  v a l o r ,  seg ú n  se p re v ie n e  
e n  .la ley  de 11 de J u l io  de 1856.

3 .a L a s  f incas  de m a y o r  c u a n t ía  del Es tado  c o n t in u a 
r á n  p a g á n d os e  en  los 15 plazos y 14 años q u e  p re 
v ie n e  el  art .  6 .° de la ley  de 1 .° de Mayo de 1855  y con  
ia b o n if i c a c ió n  del 5 por 100  q u e  el  m is m o  otorga á los 
c o m p ra d o r e s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazos,  p id ie n d o  
e s te  h a c e r  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
p ú b l i c a  consolidad a ó d ifer id a  , c o n f o r m e  lo d ispu esto  en 
el a r t .  20  de la m e n c io n a d a  ley. L as  de m e n o r  c u a n t ía  se 
p a g a r á n  en  20  p lazos,  ó lo q u e  es lo m i s m o ,  d u ra n te  19 
a ñ o s .  A los co m p ra d o res  q u e  a n t ic ip en  un o  ó m ás  pía 
zos no se les h a rá  m á s  a b o n o  q u e  el 3 por 100  an u a l :  en 
el  co n cep to  q u e  el  pago h a  de e je c u ta r s e  al  t e n o r  de lo 
q u e  se d ispon e en  las  in s t r u c c io n e s  de 31 de Mavo y 30 
de J u n i o  de 1855.

4 .a S e g ú n  re s u l ta  de los an teced en tes  y dem as datos 
q u e  e x is te n  en  la A d m in is trac ió n  de P ropied ad es  y De
re ch o s  del Es tado  de esta p ro v in c ia ,  las f in cas  exp resad as  
n o  se  h a llan  gravad as co n  m á s  ca rg a s  q u e  las e x p r e s a 
das:  pero  si apare cie se  p o s ter io rm en te  q u e  la t i e n e n ,  se  
in d e m n iz a r á  al c o m p ra d o r  en  los té r m in o s  q u e  en la  ya 
c itada ley se  d e term in a .

5 . a Los d e rech o s  de tasación  y d em as  del expediente  
basta  la tom a de poses ión  serán  de cuenta  del co m 
p rad or.

6 . a A la vez q u e  en  esta  c iudad, se  c e le b r a lá  o tra  s u 
b as ta  en  el m ism o  día y hora en Madrid y  en la R am bla .

Lo q u e  se a n u n c ia  al  p ú bl ico  p ara  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u ie r a n  in teresarse  en la a d q u is ic ió n  de las fin
cas  in s e r t a s  en el p re ce d en te  a n u n c io .

NOTAS,

b a Se c o n s id e ra n  com o b ien es  de co rp o ra c io n e s  c iv i 
le s  los de P r o p io s ,  B e n e f ice n c ia  é I n s t r u c c i ó n  p ú bl ica ,  
c u y o s  prod u ctos  n o  in g re s e n  e n  las c a ja s  del Estado y  
los dem as  b ie n e s  q u e  b a jo  d i feren te s  d e n o m in a c io n e s  
c o rre s p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos .

2 . ^on b ie n e s  del E s tad o  los qu e  l levan  es te  n o m 
b r e  , los del c !e r o , los de In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  su p e r io r  
c u y o s  p ro d u cto s  ing resen  en  las ca jas  del E s ta d o ,  y  los 
del se cu e s tr o  del e x - In f a n t e  D. (A r los .

Córdoba 17 de Marzo de 1 8 5 9 . = E l  Com isionado, G a 
b r ie l  Alvarez y M endizábal.

PROVINCIA DE TOLEDO.

P o r  d isp os ic ión  del S r .  G o b e r n a d o r  c iv i l  de la p r o 
v in c ia ,  y en v ir tu d  de las leyes de 1 . °d e  Mayo de 1855  
y  de 11 de Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c io n e s  p a ra ” su  c u m 
p l im ie n to ,  se  saca  á p ú b l i c a  su b a s ta  en el dia y h ora  
q u e  se  d i r á ,  1a f inca s i g u ie n t e :
_ R em ate  para el dia 30 de A b ri l  de 1859 ,  a n t e  el s e 
ñ o r  Ju e z  y E s c r ib a n o  m encion ados .

B IE N E S DEL ESTADO.

Rústicas,

P A R T I D O  D E  I L L E S C A S .

Pueblo del Viso..

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 254  del i n v e n ta r io .— U na t ie rra  en c lav ad a  en 
la dehesa de la O rd en ,  e n  té r m in o  del V iso ,  p e r te n e c ie n 
te  á la e n c o m ie n d a  m ag is tra l  del V iso  , q u e  consta  de 
8 L 0 OO estadales del m a rco  de H p iés  l inea les  y  c u a d r a 
d o s ,  y  se g ú n  el s is tem a m é tr i c o  d e c im a l  h a ce n  7 .6 5 7  
arens  95 c e n t ia r e a s ,  87 d e c ím e tro s  y  46 ce n t ím e tro s :  l i n 
da por O. co n  parte  q u e  se agregó  á la c a s a -p a la c io  , M. 
co n  ray a  de la ju r i s d i c c i ó n  de Chozas , P. con  tie rra  de 
D. Ju a n  Zavala y N. c o n  la Cañadil la  y  el prado q u e  di
cen  del l l e n a r  : ha sido tasado en  r e n ta  e n  1.467 r s . , en  
v e n ta  e n  2 9 .3 4 0 ,  capita lizada en 33 .007  rs.  50 c é n t im o s  
por c u y a  cant id ad  sa le á su b as ta .

La a n te r io r  finca ha sido tasada en v i r tu d  del R eal  
decreto  de 3 de O c t u b r e  ú l t im o ,  s in  q u e  h a y a  su fr id o  al
te rac ió n  la q u e  ya estaba  p ra c t ic a d a  a n t e r io r m e n t e .

ADVERTENCIAS.

1.a No ce adm itirá  p o stu ra  q u e  no c u b r a  el tipo de 
la su b as ta .

2 .a El p re c io  en  q u e  fu esen  re m a ta d a s  las f in cas ,  q u e  
se a d ju d ic a r á n  al m e jo r  postor , ya  sean de m a y o r  ó de 
m e n o r  cu a n t ía  y  proced an  de c o rp o ra c io n e s  c iv i les  , se 
p a g a r á n  en  10  plazos iguales de á 10 por 100  cada uno.  
E l  p r im e r o  á los 15 dias  s ig u ie n tes  al de n otif icarse  la 
a d ju d ic a c ió n ,  y  los re s tan tes  con el in terv a lo  de u n  añ o  
cada u n o ,  para q u e  en  n u ev e  q ued e c u b ie r to  todo su 
v a lo r ,  seg ú n  se  p re v ie n e  en  la lev de 11 de Ju l io  
de 1856.

3 .a Las fincas de m a y o r  c u a n t ía  del Estado c o n t i n u a 
r a n  pagán d ose  en  los 15 plazos y 14 añ o s  q u e  p re v ien e  
el a r t .  6 .° de la le y  de 1.° de Mayo de 1855 y  c o n  la b o 
n if icac ión  del 5 p o r  100 q u e  el m ism o  o torga  á los c o m 
p rad ores  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó más plazos,  pu d ien d o  este 
h a ce r  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica ,  consolidada ó d i fer id a ,  c o n fo rm e  á lo d ispuesto  en 
el art .  20  de la m en cion ad a  ley. Las  de m e n o r  c u a n t í a s e  
p ag arán  en  20  plazos igu ales ,  ó lo q u e  es lo m ism o,  d u 
r a n te  19 años.  A los co m p ra d o res  q u e  a n t ic ip en  uno ó 
m á s  plazos no se les h a r á  m ás  a b o n o  q u e  el 3 por 100 
a n u a l ;  en el con cep to  de q u e  el  pago ha de e je c u ta r s e  
al tenor de lo q u e  se d ispone en las in s t r u cc io n e s  de 31 
de Mayo y 30 de J u n io  de 1855.

4 .a S e g ú n  re su lta  de los an teced en tes  y dem as  datos 
q u e  ex is ten  en la A d m in is trac ión  de P ro p ie d a d e s  y D ere
ch os  del Estado de esta p r o v in c ia ,  la finca  q u e  c o m p r e n 
de este a n u n c io  , com o todas las dem as de la m ism a 
p ro c e d e n c ia ,  s itas en el té rm in o  ju r i s d i c c i o n a l  de la v i 
lla del V is o ,  está s u je ta  á las c o n c o r d ia s ,  y la persona  
q u e  la adqu iera  gozará de los d e rech o s  y c u m p l i r á  las 
a b l ig ac io n es  q u e  al te n o r  de las c i tad as  c o n c o rd ia s  le 
co rre sp o n d en .

5 . a Los  d e rech o s  de ex p edien te  hasta  la tom a de po
ses ión  se r á n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

6 .a A la vez q u e  en esta  capita l  se  ve r i f icará  otro  r e 
m ate  en el m ism o  dia y  h ora  en  Madrid y  e n  II leseas.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú bl ico  p ara  c o n o c im ie n to  de 
las p erso nas  q u e  q u ie r a n  in te r e sa rse  e n  la a d q u is ic ió n  
las f incas  q u e  a r r ib a  se  exp resan .

NOTAS.

1 .a Se c o n s id eran  com o b ien es  de c o r p o r a c io n e s  c iv i 
les los P r o p i o s , B e n e f ice n c ia  é I n s t r u c c i ó n  p ú bl ica ,  c u 
yo s  prod u ctos  no ing resen  en  las ca ja s  del Estado y 
los d e m as  b ie n e s  q u e  b a jo  d i ferentes  d e n o m in a c io n e s  
c o rre sp o n d a n  á las p r o v in c ia s  ó á ios pu eblos .

2 .a Son  b ie n e s  del Estado los q u e  l levan  este  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p er io r ,  cu  vos p rod u ctos  
in g res en  en  las ca ja s  del E s ta d o ,  los d e f  se c u e s tr o  del 
e x - I n f a n t e  D. Carlos  y  los de las Ordenes m il i ta res  de 
San  J u a n  d e J e r u s a l e n .

Toledo 22 de M u zo de 1859.— El C om is ionad o  p r in 
cipal de V en tas  , Jo sé  W e n z e l .

PROVINCIA DE CORDOBA.

P or  d ispos ic ión  del Sr .  G o b e r n a d o r  c iv i l  de la p ro 
v i n c i a ,  y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855  
v 1 ! do Ju l io  de 1856 é in s t r u c c io n e s  para su c u m p l i 
m iento ,  sa saca a pú bl ica  s u b a s ta ,  en el dia y h ora  q u e  
se d irá ,  la l inca s ig u ie n te ;

R em ate  para  el d¡a 30 de A bril  p ró x im o ,  an te  el 
S r  Ju ez  v E s cr ib a n o  m en cion ad os .

B IE N E S DE CORPORACIONES CIVILES

R e m fk m cia .—  Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 1.969 del in v e n t a r io .— La m itad  del co r t i jo  l la
m ado del Sot il lo  , proced ente del hospita l  de S an  B a r t o 
lomé de esta  c iu d a d ,  q u e  rad ica  en el t é r m in o  de S an tae -  
l la ,  pro in d iv iso  con el E x cm o .  Sr .  M a rq u és  de la Vega 
de A r m i jo :  linda c o n  los co rt i jo s  n o m b ra d o s  L a g a r t i ja ,  
S a n m e r o n ,  C a m b ró n  y C u lebri l la .  Se co m p o n e  en su to
talidad de 150 fanegas,  9 c e lem in e s  de t ie rra ,  e q u iv a le n te s  
á 92 h ec tá re a s  , 29 á r e a s ,  41 c e n t iá re a s  y 9 d e c ím e tro s  
con  los ap ro v e ch a m ie n to s  s ig u ie n tes  : 6 fan eg as  son de 
r u e d o s ,  poco a b o n a d a s ,  al rededor del c o r t i jo ,  4 c e le 
m ines  ocupa la era y el a s ie n to :  5 fa n e g a s ,  4 c e lem ine s  
de rega jos  y mitad de p a re d o n es ,  y las 159 fan eg as  y  u n  
ce lem ín  re s tan tes  son  de labor.  Es tá  a rr e n d a d a  á J u a n  
E s cr ib a n o  y co rre sp o n d e n  1 .2 2 o rs. de re n ta  a n u a l  á la 
parte  q u e  se e n a je n a  , por la cu a l  ha sido capita l izada  en  
2 ( . 5 6 2  rs.  50 cén ts . ,  y tasada en  2 7 .1 3 0  rs. , y  s iendo m a 
yor la cap ita l ización  se  su b a s ta  por  ella .

a d v e r t e n c i a s .

1 .a No se ad m itirá  postura q u e  no  c u b r a  el tipo de 
la su b a s ta .

2 .a El precio  en  q u e  fu e re n  re m a ta d a s  las fincas, q u e  
se a d ju d ic a r á n  al m e jo r  postor,  sean  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t ía  y  p ro ced an  de c o rp o ra c io n e s  c iv i l e s ,  lo m e a r á  
este en  10 plazos iguales  de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero  á los 15 dias s ig u ie n te s  al  de n o ti f icarse  la ad ju d i 
c a c ió n ,  y  los re s ta n te s  co n  el in te r v a lo  de u n  añ o  cada 
u n o ,  para  q u e  en  n u e v e  qu ed e  c u b ie r t o  su v a lo r ,  s e e u n  
se p re v ie n e  en la ley  de 11 de Ju l io  de 1856.

 ̂ 3 .a L as  fincas de m a y o r  c u a n t ía  del Estado c o n t i n u a 
r á n  pagánd ose  en los 15 plazos y 14 a ñ o s  q u e  p re v ie n e  
el art .  6 . de la ley  de 1 .° de Mayo de 1855  y  con  la

b o n if i ca c ió n  del 5 por 100 q u e  el m is m o  o to r ca  á los 
co m p ra d o r e s  q u e  a n t ic ip en  uno ó m ás p lazos ,  pudiendo 
este h a ce r  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
pú bl ica  , consolidada ó diferida , co n f o r m e  á lo dispu esto  
en en  el a r t .  20 de la m e n cio n a d a  ley.  L as  de m e n o r  
c u a n t ía  se  p a g a r á n  en 20 plazos igu ales  , ó lo q u e  es lo 
m ism o d u r a n te  19 años.  A los co m p ra d o r e s  q u e  a n t i c i 
pen  u n o  ó m á s  plazos no se les h a rá  m ás a bon o  q u e  el 
3 por 100 a n u a l  ; en el c o n c e p to  q u e  el pago ha de e je 
c u ta r se  al te n o r  de lo q u e  se  d ispone en las in s t r u c c io 
n es  de 31 de Mayo y 30 de J u n i o  de 1 855.

4 .a S e g ú n  resu lta  de los an teced en tes  y  de mas da
tos qu e e x is te n  en la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de P ro 
piedades y D ere ch o s  del E s tad o  de esta  p r o v in c ia ,  la 
f inca de q u e  se  trata n o  se halla  g rav ad a  co n  carg a  a lg u 
na;  pero si a p a re c ie re  en  lo s u c e s iv o ,  se ind em n izará  
al c o m p ra d o r  en  los t é r m in o s  que en la ya citada lev 
se  d e term in a .

5 . a Los d e rech o s  de exp ed ien te  hasta la toma de p o 
ses ión  s e r á n  de c u e n ta  del re m atan te .

6 .a A la vez q u e  en esta  cap ita l  -.0 v e r i f ica rá  otro  
re m a te  en el m is m o  dia  y h ora  en la villa y corte  do 
Madrid y en la R a m b la .
. ¿ o ^ s e  a n u n c i a  al público- para  co n o c im ie n t o  do 
los q u e  ^ e i e r a ®  in t e r e s a r s e  en  la  a d q u is ic ió n  de la f in 
c a  in s e r ta  en  e l  p re ce d en te  a n u n c io .

NOTAS.

4 .a S e  consktenwfc c o m o  bienes- de co r p o r a c io n e s  e iv i 
tes los P ropios ,  B e n e f ice n c ia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  c u y o s  
p ro d u c to s  no in g r e s e n  en  las  C ajas  d e l  Estado, y los de
m as  b ien es  q u e  ba jo  d iferen te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d an  á las p ro v in c ia s  y á los p u eb lo s .

2 .a Son b ie n e s  del Estado los que l levan este  n o m 
b r e ,  los de Ins tru cc ión  pú bl ica  su p e r io r  cuyos productos 
ingresen  en las G^jos del Estado y los del secuestro  del 
e x - ín fan te  D. Carlos.

Córd oba 17 de Marzo de i 8 59  ~ E 1  C om is ionad o  p r i n -  
c in c ip a l  de V en ta s  de B ie n e s  n a c io n a le s ,  G a b r ie l  A lva
rez y M endizábal .

PRO VINCIA DE VALENCIA.

P or  d ispos ic ión  del S r .  G o b e r n a d o r  c iv i l  de la p r o v in 
c i a ,  y en v ir tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 v 
11 de Ju l io  de 1856 é in s t r u c c io n e s  para  su c u m p l im ie n 
t o ,   ̂se  s a c a n  á pú bl ica  subas ta  en  el dia y h o ra  q u e  s e *  
d irá  las f in cas  s ig u ie n t e s :

R em ate  para el dia 30 de A b ri l  de 1859,  an te  el s e ñ o r  
J u e z  y E s c r ib a n o  m en cion ados,

B IE N E S DE CORPORACIONES C IV IL E S

Instrucción pública i n f e r i o r F i n c a s  ru s tica s .

MAYOR CUANTIA.

N úm . 38 del in v e n ta r io .  —  E x p ed ien te  n ú m . 8 8 .—  Un 
ca m p o  tie rra  h u e r ta  en  la de esta  c iu d a d ,  p art ida  de R o -  
v e E a ,  p ro ce d e n te  del Colegio de S a n to  T o m a s  de V i l l a -  
n u e v a  de la m ism a , c o m p re n s iv o  de 9 h a n e g ad as  74 
á re a s  7 9  c e n t iá r e a s  936 c e n t ím e t ro s  cuad rados) ,  q u e  l i n 
da por L. co n  t ie r ra s  de D. R afae l  L a f o r a , p o r  P. con 
o tr a s  de d ich o  Colegio, por  N. co n  la de D. Ju a n  P edrer ,  
y M. c o n  la a c e q u ia  de R ove lla  : es  de p r im e r a  c l a s e ; to 
m a  r ieg o  de la c i tad a  aceq u ia ,  y co n t ie n e  e n  su  s u p e r 
ficie, adem as de dos b a r r r a c a s  y u n a  n o r ia  del a r r e n d a 
tar io ,  34  m o r e r a s  jó v e n e s  y otros  á rb o le s  f r u t a le s :  no 
t iene cargas ,  y h a  sido tasado en  1.224 rs .  de re n ta  y 
40 .800 rs .  de va lo r  en  v e n t a ;  cap ita l izado por la re n ta  
dicha e n  2 7 .540  rs. l íq u id o s ,  se  saca  al  s u b a s to  por el 
valor de la tasació n .  Lo cu l t iv a  D omingo N avarro .

N úm . 42 del in v e n ta r io .— E x p e d ie n te  n ú m .  8 9 .— Otro 
c am p o  tam b ién  de t ie rra  h u e r t a ,  e n  el  t é r m in o  de R u z a 
fa , part id a  de Melilla , de la p ro ce d e n cia  indicada , de c a 
b ida  de 11 h a n e g a d a s ,  3 c u a r t o n e s ,  15 b ra z a s  : 97  á re as ,  
67 ce n t iá re a s ,  7 6 0  c e n t ím e tro s  cuad rad os) ,  q u e ' l in d a  por 
L con  t ie rras  de S e ra f ín  C h u lv i  , por P.  con  otras  de Do
ña M arian a  Lag rasa  , por  N. con las de Doña F e ’ipa San -  
c h i s ,  y por M. con las t ie rra s  de d ich o  Coleg io :  es de s e 
gu nd a  c l a s e ;  se  riega de la a c e q u ia  de J á b a r a , y c o n t ie 
ne en  su  sup erf ic ie  86 m o re r a s  y  8 p la n to n e s :  no tiene 
c a r g a s ,  y  ha sido tasada en 1.241 rs .  63 cén ts .  en  renta ,  
y  31 .0 2 5  rs. de valor en v e n t a ;  capital izada por la rente, 
d ich a  e n  27 .9 3 6  rs .  68 c é n ts .  l íq u id o s  , se saca  al s u b a s 
to por  los 31 .0 2 5  rs.  de su ta s a c ió n .  La c u l t iv a  M a¡ía  Vi- 
lata.

N úm. 44 del in v e n ta r io .— E x p e d ie n te  n ú m .  9 0 .— Otro 
cam p o t ie rra  h u e r ta  en  d ich o  t é r m i n o ,  p art ida  del Sal  i— 
n ar ,  de la p ro ced en cia  in d ica d a ,  de cab id a  de 12 h a n e 
g a d a s ,  2 c u a r t o n e s ,  17 b ra z a s  Ama h e c t á r e a ,  i  áreas,  
59  c e n t i á r e a s .  60 2 c e n t ím e t r o s  c u a d r a d o s ) ,  q u e  l inda 
por L. con  t ie r ra s  del c itado C oleg io ,  por  P. co n  las de 
los h ere d er o s  de Gasea 1 C odoñer,  por  N. c o n  el c a m in o  
del Sa l in a r ,  y por M. con  las de V ice n t e  G regorio  Monton: 
es de p r im e r a  c lase  ; se riega con  la a ceq u ia  de Rovella ,  
y c o n t ie n e  en su su p erf ic ie  120 m o r e r a s ,  a lg u n o s  á r b o 
les fru ta le s  y  un a  b a r r a c a  de la viuda de Cárlos Plaza- 
no tiene c a rg a s ,  y  ha sido tasado en  1 .510 rs. 21 cén ts .  
de re n ta  y 5 0 .333  rs. 34 c é n ts .  de valor  en  venta  ; c a p i 
talizado por la re n t a  dicha,  en  3 3 .979  rs .  77 c é n ts .  l íq u i 
dos se saca al su b a s to  por el va lor  de la tas ac ió n .  Lo 
c u l t iv a  la citada viuda.

N úm . 40 del in v e n ta r io .— E x p ed ien te  n ú m .  91 .— Otro 
campo de t ie r ra  h u e r ta  en  d ich o  té r m i n o ,  part id a  de la 
C orv ella ,  de la m ism a  p ro ced en cia  q u e  la a n te r io r ,  de 
cab id a  de 6 h a n e g a d a s ,  2 c u a r t o n e s ,  19 b razas  (54 á re a s  
81 c e n t iá re a s  578 c e n t ím e tro s  c u a d ra d o s ) ,  q u e  l inda por 
L. co n  la a ceq u ia  de la Barca,  por P. y M. co n  t ie r r a s  de 
las m o n ja s  de C o r p u s - C h r is t i  y  por N. con  las de Don 
J u a n  M artínez V a l le jo :  es de p r im e r a  c l a s e ;  se riega de 
la acequ ia  de J á b a r a  , y  c o n t ie n e  en su sup erf ic ie  74  
m o r e r a s ,  otros  á rb o les  f ruta lss  y  3 b a r r a c a s  de los q u e  
la l levan  en arr e n d a m ie n to .  No t iene  c a r g a s ,  y ha sido 
tasado en  758 rs .  42 cén ts .  de r e n t a  y 2 0 .7 1 4  rs .  27 c é n 
timos de v a lo r  en  venta,  capital izado por la r e n ta  de 
5 27  rs. q u e  p rod u ce  , en  11 .857  rs. 50 cén ts .  l íquidos,  
se saca al subasto  por el  va lor  de la tasación .  Lo c u l t i 
van  A n ton io  y  R am ón Roca.

Núm. 41 del in v e n ta r io .  —  E x p e d ie n te  n ú m .  92 .—  
O tro cam p o ta m b ié n  h u e r to  en  d ich o t é r m i n o , p art ida  
de S a n  L u i s ,  de la p ro ce d e n c ia  e x p r e s a d a ,  c o m p re n s iv o  
de 8 h an e g a d a s ,  3 cu a r to n e s  (72  á r e a s ,  72 cen t iá rea s ,  
126 c e n t ím e tro s  c u a d r a d o s ) ,  q u e  l inda por L. con  D. A n 
drés  P lau  y S a l e s ,  P. y 31. Doña Dolores  P e ce ñ o ,  y N. 
el c lero  de Sa n  Nicolás ; es de seg u n d a  c la s e ,  se riega de 
la a ceq u ia  de J á b a r a ,  y co n t ien e  en su sup erf ic ie  103 
m o r e r a s ,  o tro s  á rb o le s  f r u ta le s  y dos b a r r a r a s  del a r 
re n d atar io .  No tiene  ca rg a s  , y  lia sido tasado en  962 rs .  
50  cén ts .  de re n t a  y 2 4 .050  rs. de v a lo r  en  v e n t a ;  c a p i 
tal izado por la re n ta  do 800  rs .  q u e  p ro d u ce ,  e n  18 .000 
rea les  l íquid os  , se subas ta  por la tasación .  Lo c u l t iv a  
Miguel Vivó.

N úm . 38 del in v e n ta r io .— E x p e d ie n te  n ú m .  9 5 .— Otro 
c am p o  tierra h u e r ta  en  la de esta c iu d a d ,  part ida  do Ro
v e l la ,  de ca b id a  de 8 h a n e g a d a s ,  un c u a r t ó n ,  14 b ra z a s  
(69 á r e a s ,  14 c e n t iá r e a s ,  830 c e n t ím e tro s  cuadrados),  q u e  
linda por S. co n  t ie r ra s  del C oleg io ,  por P. co n  las del 
Conde de R i p a l d a , por N. D. J u a n  P e d r e r ,  y por 31. el 
b raza l  de la a ce q u ia  de Rovella : es de pr im era  c l a s e ,  to 
ma riego de la a ceq u ia  d ic h a ,  y c o n t ie n e  en  su  su p e r f i 
c ie 18 m o re r a s  y otros  á r b o le s  f r u t a l e s ,  co n  m á s  2 b a r 
ra c a s  del a r r e n d a ta r io .  No tie ne  c a r g a s ,  ha sido tasado 
en 1.131 rs. 54  cén ts .  en  renta  v 3 7 .3 6 6  rs .  68 c é n ts .  de 
va lo r  en  v e n t a ;  cap ita l izado por la re n t a  dicha en 25 .4 5 9  
r e a le s  65 c é n ts .  l íquid os ,  se  saca al su bas to  p o r  el v a lo r  
de la ta sación .  Lo c u l t iv a  la viuda de V ic e n te  N a v a rro .

N úm. 15 del in v e n ta r io .— E x p e d ie n te  n úm . 94 .— Otro 
cam p o tam bién  ( ierra  h uerta  en  R u z a f a ,  partida del S a 
l i n a r ,  p er te n e c ie n te  al Colegio re fe r id o ,  eompren.si\o de 
8 h a n e g a d a s ,  2 c u a r t o n e s ,  28 b razas  (71 á r e a s ,  80  e e u -  
t i á r e a s ,  699 c e n t ím e tro s  c u a d r a d o s ) ,  q u e  linda por L, 
con  tie rra  de D. A n ton io  L a c u a d r a ,  por P. las de d ich o  
Colegio ,  por N. el  c a m in o  del S a l i n a r ,  y por M. Doña Ra
mona Órellana  : es de p r im e r a  c lase  , se  riega de la a c e 
qu ia  de Rovella  y co n t ien e  en  su  su p erf ic ie  60 m o re r a s ,  
v ar ios  á rb o le s  f r u ta le s  y una  b a r r a c a  del a r r e n d a ta r io .  
No tiene c a r g a s ,  está  tasado en 1.036 rs. 82 cé n ts .  de 
r e n t a , y 3 4 .533  rs .  34 cé n ts .  en v e n t a :  capitalizado por 
la renta  dicha en  23 .328  rs. 43  cé n ts .  l íq u id o s ,  se s u 
b asta  por el v a lo r  de la tasación.  Lo c u l t iv a  Jo>é Plaza.

A D V ERTEN CIA S.

•1.a No se  a d m itirá  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  la c a n t id a d  
de la su b a s ta .

2 .a El p re cio  en q u e  fu e re n  re m atad as  las f in c a s ,  q u e  
se  a d ju d ic a r á n  al  m e jo r  postor  , se  pagará e n  10 plazos 
iguales  de 10 por  100 cada uno. El p r im e r o  á los 15 dias  
s ig u ie n tes  al de n oti f icarse  la ad ju d ic a c ió n ,  y los r e s t a n 
tes co n  el in terv a lo  de u n  añ o  cada u n o ,  para  que  en  
n u e v e  quede c u b ie r t o  todo su  v a l o r , seg ú n  se  p re v ie n e  
en  la ley de 11 de Ju l io  de 1856 .

3 .a S egún  re su lta  de los a n te c e d e n te s  y  dem as  datos 
q u e  e x is te n  e n  la A d m in is tra c ió n  de P ropiedad es y  De
re ch o s  del Estado de esta  p r o v i n c i a , las de q u e  se t r a ta  
n o  se  h a lla n  grav ad as  con m á s  c a rg a s  que las e x p r e s a 
das en  el a n u n c i o ;  m as si o tras  a p a r e c ie r e n ,  se  in d e m 
nizará  al  co m p rad o r .

4 .a Los de rech os  de e x p ed ien te  h asta  la tom a de po
sesión s e r á n  de c u e n ta  del re m atan te .

5 .a La forma en  q u e  se a n u n c ia  la v e n ta  es  la m á s  b e 
n eficiosa , por n o  a d m i t i r ,  s e g ú n  los p e r i to s ,  o tra  s u b 
div is ión  las fincas.

6 .a A la vez q u e  e n  esta  cap ita l  se  ve ,  m ea rá  otro 
re m a t e  en  la vi lla y  co r te  de Madrid.

Lo  q u e  se  a n u n c ia  al p ú bl ico  para  co n o c im ie n to  de 
los q u e  q u ie r a n  in te r e sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las 
f incas  q u e  a r r ib a  se  ex p resa n .

Valen cia  19 de Marzo de 1 8 5 9 . — P eleg r in  B a y a rr i .

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposic ión  del E x cm o.  Sr .  G obernad or  civil  de 
esta p r o v i n c i a ,  y en» vir tu d  d e  las leyes de 1 .° de 3íayo 
de 1855  y II de J u b o  de 1856  6 in s tru c c io n e s  para su 
c u m p l im ie n t o ,  se sa ca n  á pú blica  s u b a s ta ,  en el dia y 
hora q u e  se dirá , las t incas s ig u ie n te s :

R em ate  para  e l  dia ! 0 de Mayo p r ó x im o ,  de doce á 
u n a  de la ta r d e ,  e n  las Ca as c o n s is to r ia le s  de esta c o r 
te , an te  el S r .  J u e z  de p r im e r a  in s ta n c ia  del d is tr i to  dH 
3lodiodía y E s c r ib a  no D. Mariano D em etrio  Orliz

B IE N E S DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios .— R ústic as 

PARTIDO DE GETAFE.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m . 7 del in v e n t a r io . — Una su e r te  de la dehesa t i 
tulada de los A re na le s  , sita en te r m in o  de Geiafe  , p ro 
cedente de sus p r o p io s ,  q u e  poda al N. con  B r u n o  Her
í-evos, 31. C a ñ a d a ,  P. S a lu s l in n o  Deleito y P. R e tam ar  v 
Ju l iá n  P e ra íe .  de cabro- 7 f a n e c a s .  ■!«'» ce le m in e s ,  e q u iv a 
lentes  a 2 h e c t á r e a s , 19  á re a s  v 8 co u t . ia rea s : tasada en 
3 .150  rs. , y capital izada,  por  la r e n t a  de 157 qu e  le han 
g rad u ad o  los p e r i to s ,  e n  3 . 5 3 2  rs .  5 0  c é n ts  . tipo para ia 
su b a s ta .

N úm . 7 del in v e n ta r ^ . .— Otra id. (le i d . , en d ich o  t é r 
m ino  y de igual proced en cia  . q u e  l inda al N. cam ino  de 
Alam eda, xM. y L. v iñ a  de.Plácido Abad,  y P. v iñ a d o  B r u 
no l l e n e r o s ,  de c a b e r  8 fan eg as ,  5 c e le m in e s ,  e q u iv a 
lentes á 2 h e c táre as  , 87 á re a s  y 4 c e n t iá r e a s :  tasada en 
4.2Ó9 rs. , y capital izada por la renta de 210 qu e  le han 
graduad o  los p er i tos ,  en  4 .7 2 5 ,  tipo para la subasta .

Núm. 7 del i n v e n ta r io .— Otra id. de id., en  dicho té r 
m in o  y de la m ism a p ro ce d e n cia ,  q u e  l inda al N. con  
D. Anastasio  C ifu en íes  , M. M arcelino G u t ié r r e z .  L. er ia l ,  
y P. P lác ido  H e r r e r o ,  de c a b e r  7 fanegas y 8 ce lem in e s  
e q u iv a le n te s  á 2 hectáre as  62 áreas  y 41 cen t iá re a s :  ta 
sada en 4 .600 r s . , y capita lizada,  por la renta  de 230 q u e  
le h a n  graduado los peritos . en 5 .175  r s . , tipo para  la 
s u b as ta .

Núm. 7 del in v e n ta r io ,— Otra id. de id. en  id. ,  de ia 
m ism a p roced en cia  , q u e  linda al N. Marcel ino G u t ié r 
rez, M. v ina  de San tiago  H erreros  , L. er ia l ,  y P, v iñ a  de 
P lácido  H er re r o s ,  de c a b e r  9 fan eg as ,  e q u iv a le n te s  á 3 
hectáreas  8 á reas  y 7 c e n P á r e a s  : tasada en 5 400 rs. , y 
capitalizada,  por la re n ta  de 270 q u e  le han  graduad o ios 
p e r i to s ,  e n  6 . 0 7 5 ,  tipo para la subasta .

Núm. 7 de] in v e n ta r io .— Otra id. de id. en id , qu e  
linda al N. cañada.  31. 31 a rq u e s  de Perales,  L. J u a n  F r a n 
c isco  Viñas,  y P. ray a  de Getafe ,  de c a b e r  3 fanegas 9 c e 
lem in e s  , e q u iv a le n te s  á u n a  h e c tá r e a ,  28 á re as  y  36 
c e n t iá re a s  : tasada en  3 .000  rs. , y  capita lizada,  por la renta  
de 150 q u e  le han  grad uad o  los peritos,  en 3 .375  reales, 
tipo para  su b as ta .

N um . 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  id. , q u e  
l inda al N. con  la C a c e r a ,  M. Conde de M ora,  L. D o
m in g o  Paleo y P. rav a  de G etafe ,  de c a b e r  3 fanegas.  6 
ce lem ines  y  14 estadales  , e q u iv a le n te s  á u n a  hectárea ,  
59  á re a s  y 80  c e n t iá r e a s :  tasada en 3 .500  rs . ,  y  ca p ita 
lizada, por  la re n ta  de 175 q u e  le h a n  grad uad o  los pe
ri tos,  en  3 .937  rs. 50 c é n ts . ,  tipo para  la su b a s ta .

N úm . 7 del in v e n t a r io .—-Una t ie rra  ti tu lada  Vega del 
C arr iza l ,  en  d ich o  té rm in o  y  de la m ism a p ro ced en cia ,  
q u e  l inda al N. co n  la C a c era ,  M. Conde de Mora, L.’ 
M arq u es  de P era les ,  y P. v iuda de Bara , de c a b e r  3 
fanegas,  5 ce lem ine s  y 5 estadales,  e q u iv a le n te s  á un a  
h e r t a r e a , 17 áreas ,  y  69 c e n t iá r e a s :  tasada en  3 .4 1 7  r e a 
les, y capitalizada,  por la renta  de 171 q u e  le h a n  g r a 
duado los p e r i t o s ,  en 3 .847 rs. 50 cé n ts . ,  tipo para la 
subasta .

N úm . 7 del in v e n ta r io .— Otra su e r te  de la era  de 
los A renales ,  en  dicho  te rm in o  y de igual p ro c ed en cia ,  
qu e  linda al N. con  el a r r o y o  C u le b r a s ,  31. C a c e r o n , L. 
J í a r q u e s  de Pera les  y  P. el m is m o ,  de c a b e r  3 fanegas,  
eq u iv a le n te s  á un a  h e c tá re a  , 2 á re as  v 69 c e n t iá re a s ;  
tasada en 3 .000  rs., y capita lizada , por la re n ta  de 150 
rea les  q u e  le h an  graduad o los p e r i to s ,  en  3 .3 7 5 ,  tipo 
p ara  la su b as ta .

N ú m . 7 del in v e n ta r io .— Otra  id. de id. en  i d . ,  q u e  
linda á N. co n  a rr o y o  C u le b ras ,  M. C aceron ,  L. Marques 
de P e ía le s  , de c a b e r  3 fa n e g a s ,  2 ce lem in e s  v  17 e s t a d a -  
dales , e q u iv a len tes  á una  h e c t á r e a ,  8 á re a s  y 69 c e n 
t iá r e a s :  tasada en 3 .166 rs . ,  y capita lizada,  por la renta  
de 158 q u e  le h a n  graduad o los peritos,  en 3 .5 5 5  rs. , tipo 
para la su b a s ta .

Núm . 7 del  in v e n ta r io .— Otra  id. de id. e n  id.,  l i n 
dante  al N. con  el a r r o y o  C u le b r a s ,  31. Conde de Mora, 
y L. y P. M arqu es de P e ra le s ,  de c a b e r  4 fanegas,  e q u i 
valentes  á u n a  h e c tá re a  36 áre as  y 92 c e n t iá r e a s  : tasa
da en 4 .000  rs, , y  capital izada,  por la re n t a  de 200  rs. q u e  
le h a n  grad uad o  los per itos ,  en  4.500,  tipo para  la s u 
basta .

Núm. 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  id., q u e  
l inda  al N. con el a r r o y o  C u le b r a s ,  31 . ,  Conde de 
3Iora L. y  P. M arques de P e ra le s ,  de c a b e r  4 fanegas 3 
c e le m in e s ,  e q u iv a le n te s  á una h ectáre a  55  á r e a s " y  92 
c e n t iá r e a s ,  tasada en  4.251 rs. , y capita l izada ,  por la r e n 
ta de 212  q u e  le h an  graduad o los peritos,  en  4 .770,  tipo 
para  la su b as ta .

N úm . 7 del in v e n ta r io .— Otra  id. de id. en  id., l in d a n 
te al N. c o n  el a r r o y o  C u le b r a s ,  31. Conde de Mora, L. y 
P. 3 Ia rq u e s  de P e ra le s  , de c a b e r  3 fan egas,  3 c e le m in e s  
y 4 estadales , e q u iv a le n te s  á una h ec tá re a  14 áreas  y 69 
cen t iá re a s ,  tasada en 3 .334  rs. , y  capital izada,  por  la r e n 
ta de 166 q u e  le han g raduad o  los peritos,  en  3 .775,  tipo 
liara la su b as ta .

Núm . 7 del in v e n ta r io .— Otra  id. de id. en  id., q u e  l in 
da al N. co n  el  a r r o y o  C u le b ras ,  31. Conde de 3Iora, L. y 
P. J í a r q u e s  de P e r a le s ,  de c a b e r  3 fanegas .3 c e le m in e s ,  
e q u iv a len tes  á una h e c tá re a  II  á re as  y 69 c e n t iá re a s :  
tasada en  3.251 rs., y capita lizada,  por la re n ta  de 162 rs. 
q u e  le h an  g raduad o  los per itos  , en 3 .645  , tipo para la 
subasta .

N úm . 7 del in v e n ta r io .— O tra id. de id. en  id., q u e
linda al N. co n  el a r r o y o  C u le b ra s ,  31. t ie rra  de B a r ra ,
L. y P. M arqu es  de P e ra le s  * de c a b e r  6 fa n e g a s ,  e q u i 
valentes  á 2 h ec tá re a s  5 áreas  y 38 ce n t iá re a s :  tasada en  
6 .000 r s . ,  y  cap ita l izad a ,  por  la re n ta  q u e  le h a n  g r a 
duado los p er i to s ,  en  6 .750,  tipo para la su b as ta .

N úm . 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  id., l in d a n 
te al N. con  J í a r q u e s  de P e r a le s ,  31. con C onde de Mora, 
L. D omingo Paleo, y P. J í a r q u e s  de P e r a le s ,  de c a b e r  6 
fanegas 4 ce le m in e s  y 6 e s ta d a le s ,  e q u iv a le n te s  á 2 h e c 
táreas  17 áre as  y 38 c e n t i á r e a s :  tasada en 5 .056  rs . ,  y 
ca p i ta l iz a d a ,  por '  la re n ta  de 253 q u e  le h a n  graduad o  
los per itos  , e n  5 .692  rs. 50 c h u ts . ,  tipo para la subasta .

N úm . 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en i d . , l in 
d an te  al N. co n  J u a n  F r a n c i s c o ,  M. a r r o y o  M e ló n ,  L. y 
P. M arqu es  de P e r a le s ,  de c a b e r  4 fanegas .3 celem ines”, 
e q u iv a le n te s  á un a  h e c táre a  45 á re a s :  tasada e n  5 .100 
r e a le s ,  y capita l izada  , por la re n ta  de 255  qu e  le h a n  
graduad o los p e r i to s ,  en 5 .737 rs. 50  cén ts . ,  tipo para  la 
su b a s ta .

Núm . 7 del in v e n ta r io .— Otra  id. de id. en  i d . , l i n 
d an te  al  N. E s té b a n  P in g a r r o n ,  M. a rr o y o  C u le b r o s ,  L. 
y P. M arq u es  de P e r a le s ;  de c a b e r  4 fan eg as  3 c e le m i
n e s , e q u iv a le n te s  á u n a  h e c tá re a  41 áre as  y 47 c e n t i 
á re as :  tasada en 5.100 rs . ,  y capital izada,  por la re n ta  de 
255 q u e  la h a n  graduad o  los p e r i to s ,  en  5 .737  co n  50 
c é n t i m o s ,  tipo para  la subas ta .

Núm. 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  i d . ,  l in 
dante  al N. E s te b a n  P in g a r r o n ,  31. a r r o y o  C u le b r o s ,  L. 
y  P. M a r q iu s  de P e r a le s ;  de c a b e r  4 fa n eg a s ,  e q u iv a le n 
tes á 136 á re a s  y 92  c e n t iá r e a s :  tasada en 4.800 r s . , y  
cap ita l izad a ,  por la re n ta  de 210  q u e  le han g raduad o  
los per i tos ,  «mi 5.400 r s . , tipo para la su b a s ta .

Núm, 7 del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  id.,  q u e  
linda al N con  Ju a n  F r a n c i s c o ,  31. a r r o y o  Calos y L 
y  P. M arqu es  de P e í a l e s ;  de c a b e r  3 fanegas un ce lem ín  
v 3 estadales  , e q u iv a le n te s  á una h e c tá ie a  5 áreas  y 69 
c e n t i á r e a s :  tasada en 3 .700  r s . , y c a p ita l iz a d o ,  por la 
re n ta  de 185  q u e  le han graduad o los p e r i to s ,  en  4,162 
con  50 c é n t s . ,  tipo para  Ya subasta .

N ú m . 7 del in v e n ta r io .— Otra  id de id. en  i d . , q u e  
linda al N. v iñ a  y re ta m a r  de Ju a n  F r a n c i s c o ,  31. a r r o 
yo C u l e b r o , L,  J í a r q u e s  de Pera les ,  y P. ray a  de Jeta fe ;  
de c a b e r  2 fanegas 7 c e le m in e s ,  eq u iv a le n te s  á 88 áreas  
y 41 c e n t iá r e a s :  tasada en 3 .100  rs  , y cap ita l izada ,  por  
la re n ta  de 155 q u e  la h an  graduad o los p er i tos ,  en  
3 .487  con  50 c é n t s . ,  tipo para la su bas ta .

PARTIDO DE T O RRELAGUNA.

T o rre la g u n a .

N úm . 2 .915  del in v e n ta r io .—  1.a— P r im e r a  su e rte  de la 
t ie rra  t i tu lada  O lm ed il la ,  en  té r m in o  de T o r r e l a g u n a , y 
proced en te  de su s  propios,  q u e  l inda al N. con el a rroyo ,  
M. el c a m in o  de la C a r r e r a ,  L. co n  el a r r o y o ,  y P. í i e r 
ra  de J u l iá n  U r i a r le :  de c a b e r  dos fanegas , 13 estadales,  
e q u iv a le n te s  á 69  áre as  y  65  c e n t iá r e a s :  tasada en  
4 .115  rs . ,  y  capital izada,  por la renta  de 205  co n  75  cén ts .  
q u e  le h a n  graduad o los per i tos ,  en  4.639 con 37 cén ts , ,  
tipo para la  su b as ta ,

Núm. 2 .9 1 5  del in v e n ta r io .— 2 . a— S e g u n d a  su e rte  de 
d ich a  t ie r r a  en el m e n cio n a d a  té r m in o  y de igual pro
c e d e n c ia ,  q u e  l inda al N. c a m in o  de la C a b r e r a ,  31. t ie r ra  
de Miguel  Abad v un  e r ia l ,  N. al a rro y o ,  y P. v iñ a  de 
Ju l iá n  U riar te ,  de c a b e r  tres  fanegas,  e q u iv a le n te s  á un a  
h e c tá r e a ,  dos áre as  y 72 c e n t iá r e a s :  tasada en 5 .1 1 7  rs . ,  
y  capita lizada,  por la re n ta  de 255  co n  85 cén ts .  q u e  la 
h a n  g rad u ad o  los p e r i t o s , en  5 75 6  con 62 c é n t s . ,  tipo 
para la su b a s ta .

N ú m . 2 .9 1 5  del in v en tar io .  — 1 a— P r im e r a  su e rte  de 
las  Huelgas e n  d ich o  t e r m in o  y de igual  p ro c e d e n c ia ,  
q u e  l inda al  N c o n  tie rra  de v a r io s  p a r t icu la re s .  M. t ie r 
ra de Murga , L- t ie rra  de p a rt icu la res ,  y P. el a r r o y o .

de c a b e r  u n a  fanega , 4 c e lem in e s  y 7 estadales ,  e q u iv a 
len tes  á 47 áre as  y  17 c e n t i á r e a s : lasada en 4.315 r s , , v 
cap ita l izada ,  por la re n ta  de 215 co n  75  cén ts .  q u e  lá 
han  graduado los peritos,  cu 4.854 co n  37 c é n t s . ,  tipo 
para la subas ta .

Núm . 2 .915  del in v e n ta r io .—  2 . a — S e g u n d a  su e rte  de 
ídem en  id. . l ind ante  al N. con t ie rra  de D. J u a n  C eles
tino y Caballero ,  31. el a rr o y o ,  L. t ie r ra  do las Monjas y 
P. el a rro y o ,  de c a b e r  7 c e le m in e s  y 27  estadales,  e q u i 
va le n te  á 22 áreas  y 38 c e n t i á r e a s : tasada en  2 .009 rs . ,  
y capita l izada,  p o r ' l a  re n ta  de 107 rs. 45 c é n ts .  q u e  la 
h an  graduado los peritos,  en 2.260 con 12 cé n ts . ,  tipo 
p ara  la subas ta .

Núm. 2.915 del in v e n t a r io .— 1.a— P r im e r a  s u e r t e  de 
los ( A s t i l l a r e s . (mi d icho té rm ino  v de la misma p ro c e 
d e n c i a , q u e  l inda al N. co n  t ie rras  de F a c u n d o  Coronel,  
31. c a m in o  de la casa de o f ic io s ,  L.  t ie r r a  de Fa cu n d o  
Coronel , y P. t ie rras  de Ju a n  Antonio Vera y 3 I u r g a . d e  
c a b e r  5 fan ecas  5 ce lem in e s  y 18 es ta d a le s ,  e q u iv a le n 
tes á une, he-TÁrca 97 áre as  y  7 ce n t iá r e a s :  tasada en 
3 .007  r s . . v capita lizada por ia renta de 150 con 35 c é n 
timos q u e  la h an  grad uad o  los peí i6,.^, en 3.382 rs .  75 
c é n t i m o s ,  tipo p a ra  la s u b a s ta .

N •':m, 2 .915  del in v e n ta r io .— 2 . a— S e g u n d a  su e r t e  de 
idem en i d . , q u e  l ind a  al N. co n  el ca m in o  de la  casa de 
of ic ios ,  M. ca m in o  de S a n ta  María  d a t a  Cabeza ,  L.  y P. 
t ie r ra s  de p a r t icu la re s ,  de c a b e r  9 fanegas,  6 ce lem ine s  y 
49 es tad a les ,  e q u iv a le n te s  á 3 h e c tá r e a s ’ 26  áreas  y 97 
c e n t iá r e a s .  tasada e n  4 .698 rs . ,  y capital izad a, por la re n 
ta de 234 c o n  90 c é n ts .  q u e  .le  han  graduad o  los per itos ,  
en  5 .2$5  rs. 50  cé n ts .  , tipo p a r a  la s u b a s ta .

N úm. 2 .915  del in v en ta r io .— 2.a— S egunda s u e r te  del 
Rebullóse», en d icho té rm in o  y de la m ism a proced en cia ,  
l ind ante  al N. co n  t ie r ra s  de 1). José  B e r m e jo ,  31. baldío) 
L. t ie r ra  de J u a n  A n ton io  Vera, y P. t ie rra  de L u c ia n o  
S a u z ;  de c a b e r  8 fan egas , e q u iv a le n te s  á 2 h e c tá re a s  73  
á re a s  y  92 ce n t iá re a s :  tasada en  3 .000  r s . , v capita lizada,  
por la re n ta  de 150 q u e  le h a n  grad uad o  los p er itos  , en  
3 .375  rs. , tipo para  la s u b a s ta .

Núm. 2.95 4 del in v e n ta r io .— Una tierra  ti tulada del 
Ñ ero ,  si ta  en d ich o té rm in o  y sitio  n o m b r a d o  !a Cabe
za; ¡inda al N. con la C añ ad a ,  31. prad era  del c o m ú n  de 
v e c in o s ,  L. ce rca  de E u s ta q u io  Granado y tierra da Pedro 
Cerezo, y P. el c orro  de la Cabeza , de c a b e r  12 fanegas 
10 c e lem in e s  y 12 estadales  , e q u iv a le n te s  á 4 hectáre as  
40 áre as  y 6 c e n t iá r e a s :  tasarla en 3 .256 rs .  , y ca p i ta l í 
z a l a ,  por la re nta  de 162 con  50 c e n t s  . en  3 .656 rs. 25 
c é n t i m o s ,  tipo para la su b a s ta .

PARTIDO DE SAN MARTIN DE Y ALPE IGLESIAS.

Robledo de Chavola.

Núm. 3 .470  del in v e n ta r io .— Una pieza de f ierra  , s i 
tuada en  F u e n te - L á m p a r a s ,  ju r isd icc ió n  de R obledo,  p ro 
cedente  de los propios de San ta  Jlam a de la Alameda , q u e  
linda al N . , 31., L. y  P. co n  la 111‘sma proced encia  , de c a 
b e r  16 f a n e g a s ,  e q u i\ a len te s  á 7 h e c t á r e a s ,  15 áre as  y 
66 ce n t iá re a s :  ha sido capita lizada,  por la re n t a  de 96  rs. 
q u e  le h a n  graduad o  los p e r i to s ,  en  2 .1 6 0 ,  y  tasada en  
2 .400  r s . , tipo para la su b as ta .

N úm . 3.471 del i n v e n t a r io . — Otra  id. id. en  i d . , y  de 
la m ism a  p ro c e d e n c ia ,  l ind ante  co n  la a n t e r i o r :  de c a b e r  
16 fa n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 7 h e c t á r e a s ,  lo  á reas  y  66 
cen t iá re a s  : ha sido cap ita l izada,  por la re n ta  de 96 rs .  
q u e  le h a n  grad u ad o  los p er i to s ,  e n  2 ,160  rs ,  y tasada 
en  2 . 4 0 0 ,  ti po p ara  1 a s t ib a s ta .

Núm . 3 .472  del in v e n ta r io .  —  O tra  id. id. en id . ,  de 
igual  proced en cia  , l in d a nte  al N. y  M. c o n  las a n te r io r e s ,  
y  S. té rm in o  de P e ra le jo  ; de c a b e r  10 fanegas , e q u iv a 
lentes  á 7  h e c tá r e a s ,  15 áreas  y  66 c e n t iá r e a s :  ha sido 
capita l izada,  por  la re n t a  de 96 rs. q u e  la h a n  graduad o 
los p e r i t o s ,  en  2 . 1 6 0 ,  y  tasada en 2 . 4 0 0 ,  tipo p ara  la 
su bas ta .

Núm. 3 .473  del in v e n ta r io .— (Otra id. de id. en id., 
l in d a nte  al N . , 31., L. y P. con  las a n te r io r e s  ; de c a b e r  
16 f a n e g a s . e q u iv a len tes  á 7 h e c tá r e a s ,  15 áreas  y 6 c e n 
t iá r e a s :  ha sido c ap ita l izad a ,  por la re n ta  de 96 rs .  q u e  
le h a n  graduad o  los per itos ,  en 2 .160  rs .  y  tasada en  2 .400 ,  
tipo para  la su b as ta .

Núm. 3.474 del in v en ta r io .— Otra  id. de id. en id. l in 
dan te  al N., 31., L. y  P. co n  la m ism a pro c ed en cia ,  de c a 
b e r  16 fa n eg a s ,  eq u iv a len tes  á 7 h e c t á r e a s ,  15 á re as  y 
6 c e n t iá r e a s .  ha sido capita lizada,  por la re n t a  de 96 rs .  
qu e  le h a n  graduado los per itos  en 2 1 6 0 ,  y  tasada en 
2» 400 tipo para  la subasta .

Núm . 3 . 4 7 5  del in v e n ta r io .— Otra id. de id. en  id., qu e  
l inda  al N.,  31. y  P. con  la m ism a pro ced en cia ,  y L.  té r 
m in o  de P e r a le jo ,  do c a b e r  16 fanegas,  e q u iv a le n te s  á 7 
h e c tá re a s ,  15 áreas  y  66 c e n t iá r e a s :  h a  sido capita lizada 
por la re n ta  de 96 rs .  q u e  le h a n  graduad o  los per itos  
en 2 J 6 0  y  tasada en  2 .400  tipo p ara  la su bas ta .

Núm . 3 .4 7 6  del i n v e n t a r i o . — O tra id. de id. en  id.,  
q u e  l ind a  al N . , 31. y L. con  la m ism a  p r o c e d e n c i a , v
P - olo T X o U Io U Ó  , Q l- O d D n  i  a  f o n a c r u c  « r p ,

tes á 7 h e c tá r e a s  15 áreas  y 66 c e n t iá r e a s :  ha sido c a 
pita l izada,  por  la re n ta  de 96 rs. que le h an  graduad o  
los p e r i t o s ,  en  2 . 1 6 0 .  y tasada en 2 . 4 0 0 ,  tipo para  la 
su b as ta .

N úm . 3 ,477  del inv entar io .  — O tra  id. de id. en  id., 
l in d a n te  al N . , 31., L, y  P . , con la m ism a p roced encia ,  
de c a b e r  4 6 fan eg as  , e q u iv a le n te s  á 7 h e c tá re a s  15 á re as  
y 66 c e n t i á r e a s :  ha s i d o  ca p ita l iz a d a ,  por la re n ta  de 
96 rs .  q u e  le h a n  grad uad o  los peritos  , en  2 .160  , y  ta 
sada en 2.400 , tipo para la su b a s ta .

Núm. 3.478 del inv en tar io .  —  Otro id. de id. en  id. , 
l in d a n te  al N. , 31 . ,  L. y P. co n  la m is m a  proced en cia ;  
de c a b e r  16 fa n e g a s ,  e q u iv a len tes  á 7 h ec tá re a s  15 áre as  
y 66 c e n t iá r e a s :  ha sido c a p i ta l iz a d a , por la renta  de 96 
re a le s  q u e  le h a n  grad uad o  los peíalos,  e n  2 .1 6 0 ,  y tasa
da en  2 . 4 0 0 ,  tipo para  la subasta .

Núm. 3.479 del in v e n ta r io .— Of a id. de id. en  id., 
l in d ante  al N,.  L. y P. co n  la m ism a p roced en cia  , de c a 
b e r  16 f a n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 7 h e c t á r e a s ,  15 áreas  y 
66 c e n t iá r e a s :  ha sido capitalizada por la renta  de 96 rs) , 
que  la h an  graduad o los per itos ,  en 2 .1 6 0  y  tasada en
2 . 4 0 0 ,  tipo para la subas ta .

N úm . 3 .480  del inventa !  i'».— Otra id. de id. en id., que  
linda al N. , AL, L. y P. con  la m ism a p r o c e d e n c i a ; de 
c a b e r  16 fa n e g a s ,  e q u iv a le n te s  á 7  h e c t á r e a s ,  15 áreas  
y  66 ce n t iá re a s :  ha sido capital izada por la re n ta  de 96 rs. 
qu e  la lian graduado los p e r i to s ,  en 2 .160  y tasada en
2 .4 0 0 ,  tipo para la subas ta .

N úm . 3.481 del i n v e n ta r io .— O 'ra  id. de id. en  id., 
q u e  l inda al N . , M. y P. con  la m ism a p ro c e d e n c ia ,  y L. 
t é r m in o  de P e r a le jo ;  de c a b e r  16 fa n e g a s ,  eq u iv a le n te s  
á 7 h ec tá re a s  , 15 á re a s  y 66 cent i m eas:  ha sido c a p i ta 
l izada,  por la r e n ta  de 96 rs. q u e  la han grad u ad o  los 
per itos ,  en  2 .160 ,  y tasada en 2 .400 ,  tipo para la su bas ta .

Las a n te r io r e s  f incas  h an  sido re tasad as  en v i r tu d  de 
la Real orden do 3 de O ctu b re  últ im o.

AD VERTENCIAS.

1 .a No se a d m it i r á  postura q u e  110 c u b r a  el t i po de 
la su b a s ta .

2 .a El precio  en q u e  fu ere n  re m atad as  las fincas, q u e  
se a d ju d ic arán  al m e jo r  p o s t o r ,  se pagará  en 10 plazos 
igu ales  de 10 por 100 cada u n o .  El  p r im e r o  á los 
15 dias  s ig u ie n tes  al  de noti f icarse  la a d ju d ic a c ió n ,  y los 
res tantes  con  el in terva lo  *6 un año cada uno , para  
q u e  en  n u ev e  qued e c u b ie r to  todo su valor  , según  se 
previen e  en  la ley de 11 de Ju l io  de 1856.

3.a Las f incas de m a y o r  c u a n t ía  del Estado c o n t in u a  
r á n  pagánd ose  en los 15 plazos y 14 añ o s  q u e  p re v ie n e  
el art. 6.° de la ley  de I.° do Mayo de i 855 y con la b o n i 
ficación del 5 por 100 q u e  el m ism o  otorga á los c o m p r a 
dores q u e  a n t ic ip e n  uno ó m ás  p la z o s ,  pudiendo estos 
h ace r  oí pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b l i 
c a ,  conso lidad a ó d i f e r id a ,  co n fo rm e  lo dispu esto  en el 
art .  20 de la m en cio n ad a  ley. Las  de m en or  c u a n t ía  se  
p ag arán  en  20 plazos iguales ,  o lo q u e  es lo m ism o  d u ra n te  
19 años. A los c o m p ra d o r es  q u e  a n t ic ip en  uno ó más 
plazos no so les h a rá  m ás a bon o  q u e  el 3 por 100 a n u a l ;  
e n  a! concepto  q u e  el pago ha de e j e c u t a r s e  al tenor de 
lo que  se d ispone en  las in s t r u c c io n e s  de 31 de J í a y o  y  
30 de J u n i o  de 1855.

4.a Se gú n  resu lta  de los a n teced en tes  y  demas datos 
q u e  ex is te n  en la A d m in is tra c ió n  de Propiedades y D e
re ch o s  del Estado de esta p r o v in c ia ,  los de q u e  se trata  
no se  h a llan  grav ad os  con  carga  a lg u n a ;  pero si a p are 
c ie s e  p o s te r io rm e n te ,  se in d em n izará  al c o m p r a d o r  en  
los té r m in o s  q u e  en  la ya citada ley so d e term in a .

5 .a Los derech os de exp ed ien te  h asta  la toma de po
ses ió n  se r á n  de c u e n ta  del re m atan te .

6 .a A la vez q u e  en  esta c o r te  se  ver i f icará  otro  
re m a te  en San  Mart in  do J te ld e ig le s ia s , T o rre la g u n a  y 
Getafe .

Lo q u e  se a n u n c ia  a! p ú bl ico  p a ra  c o n o c im ie n t o  de 
los q u e  q u ie r a n  in teresarse  en  la a d q u is ic ió n  de las fin 
cas  in s e r ta s  en  el p re ce d en te  an u n c io .

NOTAS.

1.a S e  c o n s id e ra n  co m o  b ien es  de c o rp o ra c io n e s  c i 
vi les  los P r o p io s ,  Ben e fice nc ia  é In s t r u c c ió n  p ú bl ic a  
c u y o s  prod uctos  no ing resen  en las Ca jas  del E stado y 
los demas b ie n e s  q u e  b a jo  d i feren te s  d e n o m in a c io n e s  
co rre s p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos,

2 .a Son b ien es  del Estado los qu e  l levan  este  n o m b r e ,  
los de In s t r u c c ió n  p u bl ic a  su p e r io r  cu y o s  p rod u ctos  
in g re s e n  en las Cajas del Estado, los del s e c u e s tr o  del e x -  
In f a n t e  D. Cárlos  y los (te las Ordenes m i l i ta re s  de S a n  
J u a n  de J e n i s a l e n  , y los de c o f r a d ía s ,  o b r a s  p ía s ,  s a n 
tu a r io s  y todos los p e r te n e c ie n te s  ó qu e se h a l le n  d i s f r u 
ta ndo los ind iv idu os ó c o r p o r a c io n e s  e c l e s i á s t i c a s ,  c u a l 
q u ie r a  q u e  sea su n o m b r e ,  or igen  o c lá u s u la s  de su f u n 
dación ,  á e x c e p c ió n  de las  cap e l lan ías  co la t iv as  de sa n g re .

J la d r id  30  <te Marzo de 1859 .— El Com isionado p r in 
c ipal  de v e n t a s  de Bienes n a c io n a le s .  L u is  Galbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por prov id en cia  del Si*. G o b e r n a d o r  c iv i l  de la p ro 
vincia ,  y e n  v i r tu d  de las leyes  de 1.° de 3Iayo de 1855  
y 11 de Ju l io  de 1856 é in s t r u c c io n e s  para  su  c u m p l i 
m ien to ,  se sacan  á pú bl ica  su b as ta ,  en  el dia y  h o r a  q u e  
se  d i r á ,  las f in cas  s ig u ie n t e s :

Rem ate para el dia í,° de J í a y o  de 1 8 5 9 .  an te  el s e 
ñor Juez v E s c r ib a n o  m en cionados .

BI ENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
Propios y comunes de Ciga’es, en término clel mismo. 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 4.332 del in v e n ta r io .—  El seg un do  q u iñ ó n  de 
t i e r r a s ,  de u n a  h e r e d a d ,  e n  té r m in o  de C igales ,  p ro ce 
dente de los propios y  c o m u n e s  del m ism o ,  c o m p u esto  
de 8 pedazos.

El p r im e r o ,  de te rcera  c a l id a d ,  pago de las Cortas ,  
de S o b r a d a s  y 11 e s t a d a l e s , e q u iv a le n te  á 4 h ec táre as  
12 áre as  y í>5 m e tr o s :  l inda á O. con  otra  de esta m is 
ma proced en cia  , M. con ladera y c añad a q u e  de los cor-  

e r a le s  de C en fi l la jo  va ai m o n t e ,  P. co n  el pedazo s ig u ie n 
te, y  N. con  otra  de esta procedencia .

E l  s e g u n d o ,  de te rcera  ca l id a d ,  pago de las  Cortas,  
de 4  o b la d a s  y 362 estadales:  l inda á O. co n  la su e rte  
a n te r io r ,  31. con  c añad a qu e  de los c o rra le s  de Cenfi l la jo  
v a a i  m onte ,  P. con la tierra s igu iente ,  y N. c o n  otra  de 
esta  proced en cia .

• El te rc e ro ,  de te rc e ra  calidad , pago de las C o r ta s ,  de 
11 obradas y 96 estadales:  linda á O. con  t i e r r a  de esta 
p r o c e d e n c i a , 31. con la cañad a q u e  de los co r r a le s  de 
C enfi l la jo  va al m o n te ,  v P .  con  otra de esta  p ro c en c ia .

El c u a r t o ,  de seg u n d a  ca l id a d ,  es  el b a rc o  del pago 
del t o r n i l lo ,  de 7  o b rad as  y 558 estadales :  l inda á O. 
con u n a l in d era  alia qu e  la sep ara  de u n a  t ie r ra  de Don 
Mariano C o n d e ,  M. con  los pedazos a n te r io r e s ,  P. con  
otr a s  de esta p ro ce d e n cia  y  N. co n  el c a m in o  del T o r 
nillo.

El q u in to ,  de te rcera  ca l id ad ,  pago del T o r n i l lo ,  de 4 
obrad as  y 386 estadales :  linda á O. con t ie r ra s  de esta 
proced en cia ,  31. con las m is m a s ,  f .  con  ca m in o  del C e n 
fi l la jo  q u e  \a al m ojo n  gordo,  y N. co n  o tras  de esta
proced en cia .

El sexto  , de te rcera  calidad , pago del tornillo ,  de 8 
obrad as  y 234 e s tad a les :  l inda á O. y  31. con  t ie r ra s  de 
esta proced encia ,  P. co n  el c a m in o  q u e  de C en fi l la jo  va 
al m ojon  gordo y co n  el m onte ,  v N. con el c a m in o  del 
Tornillo..

El sé t im o ,  de te rce ra  calidad , pago del Pozo de la 
Alosa, do 11 o b r a d a s :  l inda á O. con  el c a m in o  q u e  de 
C en fi l la jo  va al m ojon  g o r d o ,  JL  con  el m onte,  P. co n  
senda q u e  va á la casa del m o n te  y N. co n  t ie r r a  de 
esta p roced encia .

El o c tav o,  de tercera  c a l id a d ,  al pago del pozo de la 
Mesa, de 4 o b rad as  y 534 es ta d a les :  l ind a  a O. c o n  el  
ca m in o  q u e  de C en fi l la jo  va al  m o jon  g o r d o ,  31. con  
tie rra  de esta procedencia ,  y  P. y  N. con  el m onte  g r a n 
de de d icha  villa ,  c u y o s  8 pedazos co m p o nen  e n  ju n to  
la cabida de 32 h e c tá re a s ,  24 á re a s  y 42 m e tr o s :  h a n  sido 
tasados por u n a  sola vez en  26 .632  r s . ,  y  capita l izados,  
por la re n t a  a n u a l  de 1.332 rs .  m arcado por los p e r i 
tos, en  2 9 .970  rs .,  por  c u y a  cant id ad  se  su bas ta .

N úm . 4.332 del in v e n ta r io .— E l  p r im e r  q u iñ ó n  de u n a  
heredad de t i e r r a s , proced en te  de los propios y  c o m u n e s  
de Cigales , en  té r m in o  del m is m o  , com p u esto  de 8 
ped azos:

El p r i m e r o ,  de te rcera  ca l id ad ,  pago de B u e n  R o m e 
r o ,  de 11 obrad as  y 160 estadales :  l inda O. co n  t i e r r a  de 
esta  p r o c e d e n c ia ,  31. co n  la cañ ad a  y  c a m in o  de las Ca
m aretas ,  P. y N. con  el m onte  g r a n d e  de d ich a  villa.

El se g u n d o ,  de seg u n d a  ca l id a d ,  pago de las Cam a
r e t a s ,  á la d e re c h a  del c a m i n o ,  de 5 o b ra d a s :  l ind a  á O. 
co n  t ierra  de esta  p r o c e d e n c ia ,  31. co n  c añad a y c a m in o  
del p a g o . P.  co n  t ie r ra s  de los m ism os propios ,  y N. con  
el m onte  de dicha villa .

El te rce ro  , de segunda calidad , pago de las C a m a r e 
ta s ,  de 6 o b ra d a s  y  317 es tadales :  l inda O. con  la c a ñ a 
da q u e  sale del va l le  de V a lca l ien te  para el m onte,  31. con  
cañ ad a  y c a m in o  del pago de las C am aretas ,  P. con  t ie r 
ra  de esta proced en cia  y  P.  y  N. co n  laderas  l lam ad as  de 
J Iu d a r r o  y c o n  los c o rra les '  del m onte.

El c u a r t o  , de segunda cal idad , el  m ism o  b a r c o  de 
V a lca l ie n te ,  en  el c u a l  se halla  el  pozo del m ism o  n o m 
b r e , de 6 o b ra d a s  y 475 e s tad a les :  l inda á O. y  31. co n  
tie rras  de estos prop ios  , P. con  la ladera m o n tu o sa  del 
pago, y N. con  el ca m in o  de las C am are tas .

El q u i n t o , de segunda c a l id a d , y  es la p arte  su p e
r io r  del b a r c o  de V alca l ien te  , de 5 o b ra d a s  v  90  es tad a
le s :  l inda á O. con  la ladera  de Pedroso,  31., P. y N. co n  
t ie rra s  de estos propios .

El se x t o ,  do te rcera  ralGW l n a s o  de Mata m i e d o ,  Oc 
» on radas  y  3o6 e s t a d a le s : l ind a  á O. t ie r ra  ele A g u st ín  
S a n  J t a r t in  , 31. o tra  de D. E u g e n io  Conde , P. t ie r ra  de 
estos p ro p io s  y  N. con  cañad a de los c o r r a le s  de J f a t a r -  
ruedo.

El sé t im o , de seg u n d a  cal idad , pago de Cenfi l la jo ,  de
7 o b rad as  y  100 e s t a d a l e s : l inda á O. con  las laderas del 
pago,  y  31. y P. con  el m o n te  gran d e  de la v i l la ,  P. y  N. 
co n  ca m in o  del pago.

El  octavo,  de te rc e ra  calidad, pago de las C ortas ,  de
8 o brad as  y  344  es tad a les :  l inda á O r ie nte  c o n  la c a 
ñada q u e  v ie n e  de los co rra le s  de C e n f i l la jo ,  M. c o n  c a 
m in o  de Cenfi l la jo ,  P. y N. c o n  t ie rra  de estos propios,  
c u y o s  8 pedazos co m p o nen  en  ju n t o  la ca b id a  de 31 
h e c t á r e a s ,  51 á reas  y 45 m e tr o s :  h a n  sido tasados 
por u n a  sola vez en  2 9 .7 5 5  rs . ,  y capital izados,  p o r  la 
re n ja  an u a l  de 1 .489 rs. m a rc a d a  por los p er i tos ,  en  
33 .502  rs .  50  c é n ts .  por c u y a  cant id ad  se su b a s ta n .

Los per itos  tasadores  h a n  co nsid erad o  c o n v e n ie n t e  la 
venta  de los dos q u iñ o n e s  q u e  a n te c e d e n  en la form a q u e  
se a n u n c ia n  y en  dos solos re m a te s ,  por ser m á s  b e n e 
ficioso al Estado y á la C o rp o rac ió n  de q u e  proceden.

A D VERTEN CIAS.

1.a No se ad m itirá  postura q u e  no c u b r a  el  tipo de la 
su b as ta

2 .a El precio  en  que  fu esen  re m atad as  las  fincas ,  
qu e  se  a d ju d ic a r á n  al m e jo r  postor,  ya  sean de m a y o r  ó 
de m en o r  cu a n t ía ,  y  proced an  de c o rp o ra c io n e s  c iv i le s ,  se 
pagarán  en  10 plazos iguales  de á 10 por 100 cada uno. 
El p r im ero  á los 15 dias s ig u ie n tes  al de n otif icarse  la 
ad ju d icac ió n  , y  los res tantes  c o n  el in terv a lo  de u n  año 
cada uno, para  q u e  en  n u ev e  quede c u b ie r t o  todo su  
v a lo r ,  seg ú n  se  p re v ien e  en  la ley  de 11 de Ju l io  
de 1856.

3.a Las l incas  de m a y o r  c u a n t ía  del Es tado  c o n t in u a 
r á n  p agánd ose  en  los 15 plazos y  14 años  qu e  p re v ien e  
el art .  6.° de la ley de 1,° de J Ía y o  de 1855  y  c o n  la 
b o n if ica c ió n  del 5 por 100 q u e  el m ism o  o torga  á los 
co m p ra d o res  q u e  a n t ic ip en  un o  ó m á s  p la z o s ,  pu dien do  
es te  h a ce r  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
p ú b l i c a ,  con so l id ad a  ó d i fe r id a ,  co n fo rm e  lo d ispu esto  
en el art . 20 de la m en cio n a d a  ley. Las  de m e n o r  c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o,  
d u ra n te  19 anos.  A los co m p ra d o r e s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  
ó más plazos,  no se tes h a rá  m ás ab o n o  q u e  el 3 por  
100 a n u a l ;  en  el concepto  q u e  el pago ha de e je c u ta r s e  
al tenor de lo q u e  se d ispon e en  las in s t r u c c io n e s  de 31 
de J ía y o  y 30 de J u n i o  de 1855.

4 .a Se gú n  resu lta  de los a n tec ed en tes  y  domas datos 
q u e  ex is ten  en la A d m in is trac ió n  de Propiedad es y D e r e 
chos del Estado de esta  p r o v in c ia ,  los de q u e  se trata  n o  
se  hallan  gravad os  con carga a lg u n a ;  pero si apare cie se  
p o s t e r io r m e n te ,  se ind em nizará  al co m p ra d o r  en  los té r 
minos qu e  en la ya c itada  ley  se  d e term in a .

57 Los d e rech o s  de ex p e d ie n te ,  h asta  la toma de p o 
sesión,  se r á n  de c u e n ta  del re m a t a n t e .

L<> q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  para  c o n o c im ie n t o  de 
los q u r  q u ie r a n  in te r e sa rse  en la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in ser tas  en  el p re ce d en te  a n u n c io .

NOTAS.

Se c o n s id e ra n  co m o  b ien es  de c o r p o r a c io n e s  c iv i les  
los P r o p i o s , Beneficenc ia  é I n s t r u c c ió n  p ú bl ic a ,  c u y o s  
prod uctos  no in g re s e n  en  las c a ja s  del Estado y los de
más b ien es  q u e  b a jo  d i feren te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
pon dan  á los p ro v inc ia s  ó á los pu eblos .

2 .a Son  b ien es  del Estado los q u e  llevan este  n o m 
b re ,  los de I n s t r u c c ió n  p ú blica  s u p e r i o r ,  c u y o s  p r o d u c 
tos in g res en  en  las ca ja s  del E s ta d o ,  los del s e c u e s tr o  
del e x - I n f a n t e  D. Cárlos y  los de las O rdenes  m i l i t a re s  
de San  J u a n  de Je ru sa le n .

Valladolid 16 de J la rz o  de 1 8 5 9 . — E u g e n io  R o d r ig u e  
del Olmo. "  z

PRO VINCIA DE B U RG O S.

Por disposición del Sr ,  G o b ern ad o r  civil  de la p r o v in 
cia,  y en virtud de las leyes  de 1 .° de Mayo de 1855  y 11 
de Ju lio  de 1856 é  ins tru cc ion es  para su cu m p lim ie n 
to, se sacan  á pú bl ica  s u b a s t a ,  en  el dia y  hora (fue se 
dirá , las fincas siguientes  :

Rem ate  para el dia 2 de J í a y o  de 1 8 5 9 ,  de doce á 
un a  de la ta r d e ,  ante  e l  Sr .  Ju e z  especial  de Hacienda 
y E s c r ib a n o  D. Lu is  González J l a r t in e z .

BIE N ES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios . —  Fincas rústicas.

PARTIDO DE LER31A.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 7 8 5  del in v e n t a r io . —  U na su e r t e  de s ie te  t ie r 
r a s  al a l isar  y la m in a  sita  en  T o r d o m a r ,  p e r te n e c ie n te  
á sus prop ios ,  p roced en te  del e x p ed ien te  de in v e s t ig a c ió n



ñum . 1 9 4 , de 84 fanegas, 8 celem ines de p rim era, 12 
fanegas de segunda y  16 fanegas de tercera (1 5 hectá
r e a s , 51 áreas, 46 centiáreas), lindante N. y  P. fincas de 
particulares y  una pradera del p u eb lo : no conociéndo
se con exactitud la renta que produce, ha sido regulada  
por los peritos en  1.140 r s . : ha sido capitalizada en  
35.650 r s . , y  tasada en  28.862, por cuya  cantidad se su basta.

Los peritos no creen con ven ien te la sub d iv isión  de 
estas f in c a s , porque perderían de su  valor.

Núm . 795 del inventario .— Una suerte de 17 tierras, 
á los h u erto s , térm ino de Santa Cecilia, perteneciente  
á sus propios, procedente de expediente de in vestigación  
num ero 22, de 5 fanegas de p rim era , 35 fanegas 10 
celem ines de seg u n d a , y 16 fan egas, 7 celem ines de ter- 
cera ( U  hectáreas , 2 áreas, 88 c e n tiá r e a s): ha sido va- 
uada su  renta en 1.641 rs.: tasada en 32.820, y  capita

lizada en 36.922 rs. 80 cen ts., por cuya  cantidad se su -  basta.
Los peritos certifican no ser conven iente la su b d iv isión .
Esta s u e r te , con las dem as de los propios de Santa 

C ecilia, se halla afecta á un censo de 182 fanegas de tr i
go á favor del Marqués de la Rosa.

Núm. 796 del in ven tario .— Una suerte de 24 tierras, 
á los huertos y d em as, perteneciente á los propios de 
Santa C ecilia, procedente de exped iente de investigación , 
núm ero 22 , que surca por N. huerto y  herren de L o
renzo Rojo y  otro , O. huerto y  herrenes de particulares, 
S. huerto de Sim ón Rojo , de 18 fanegas de prim era, 20 
fanegas , 6 celem ines de segunda, y  31 fanegas de terce
ra (15 hectáreas, 20 áreas, 15 cen tiáreas); ha sido r e 
gulada su renta en 1.386 rs. 50 cents.: capitalizada en 
31.196 r s . , 25 c é n ts ., y  tasada en 37.630 r s . , por cuva  cantidad se subasta.

Esta suerte se halla afecta á la mism a carga .que la anterior.
Núm. 797 del inventario.— Una suerte de 26 tierras 

de los propios de Santa Cecilia, procedente de exp ed ien 
te de investigación  núm . 22, á F uente del Cuezo y  de
m as, P. prado de Arriba , S. cam ino y  huerto, P. cam ino  
de Espinosa, de 16 fanegas, 6 celem ines de prim era, 44 
fanegas, 4 celem fiies de segunda, 18 fanegas, 11 celem i
nes de tercera, (19 hectáreas, 93 áreas, 87 centiáreas) : ha 
sido regulada su renta en 2.158 rs. 50 cén ts.: tasada en 
reales vellón 43.170, y capitalizada en 48.566 30 cent-, 
por cuya cantidad se subasta.

Se halla afecta á las m ism as cargas que las anteriores.
Núm . 798 del in ven tario .— Una suerte de 33 tierras 

de los propios deS anta  C ecilia, procedente del expedien
te de investigación  núm . 22 , a Fuente del Cuezo y  de
mas, N. y  P. prado de arriba, O. cam ino de C arrespino- 
sa, de 20 fanegas, 6 celem ines de prim era, 61 fanegas, 11 
celem ines de segunda, 1 4 .fanegas, 5 celem ines de terce
ra (26 hectáreas, 72 áreas 97 cen tiáreas): fijada la renta 
en 2.850 rs. 50 cénts.: ha sido tasada en 57.010 r s . , y  
capitalizada en 64.136 rs, 30 c é n t s ,} por cuya  cantidad  se subasta.

Se halla afecta á las m ism as cargas que las anteriores.
Núm. 799 del inventario.— Una suerte de 23 tierras 

de los propios de Santa Cecilia, procedente de expedien
te de in vestigación  núm . 22, á las bodegas de San Cris
tóbal , N. cam ino de las b o d e g a s , O. Pajares y  herrenes, 
S. herren de Candido Mansa, P. otro cam ino de 14 fane
g as, 6 celem ines de primera , de 24 fanegas de segunda, 
de 36 fan egas, 8 celem ines de tercera (18 hectáreas 66 
áreas 12 centiáreas): regulada la ren ta 'en  2.000 r s .: ha 
sido tasada en 40.000 r s . , y  capitalizada en 48.000. por 
cuya cantidad se subasta.

Se halla afecta á la misma carga que la anterior. 
N úm . 800 del inven tario .— Una suerte de 29 tierras 

de los propios de Santa Cecilia , procedente de expedien
te de investigación  nú m .22, á Carrezael y demas, N. ca
m ino de P ael, P. tierra de Pedro Orozeo, S. V icente Ca
m arero , P. arroyo, de 3 fanegas 9 celem ines de primera 
55 fanegas 10 celem ines de segunda y  54 fanegas, 4 c e 
lem in es de tercera (30 hectáreas 29 áreas): ha sido fija 
da en renta por los peritos en  2.750 rs.: tasada en 55.300, 
y  capitalizada en 61.875, por cuya cantidad se subasta.

Se halla afecta á la misma carga que la anterior. 
N úm . 801 del inventario .—Una tierra de los propios 

de Santa Cecilia , procedente de expediente de investiga
ción núm . 22, á Valseco, de 40 fanegas de segunda v  
40 de tercera y  eriales (20 hectáreas, 11 áreas, 20 e e n tí-  
áreas), surca por N. y  O. cañada, S. tierra del Marques 
de la Rosa, P. otra de Doña María del P u e llo : ha sido 
regulada en  renta en 2.000 rs.; tasada en 40.000, y  capi
talizada en 45.000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Se halla afecta con las demas á la carga anterior.
ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que  

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación , y  
los restantes con el intervalo de un  año cada u n o , pa
ra que en  n u eve quede cubierto todo su valor, según  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas anteriores se hallan gravadas con las 
cargas que respectivam ente se expresan"

4.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta ciudad , se verificará otro 
rem ate en el m ism o día y  hora en Madrid y en Lerma.

6.a Los b ienes anteriores son de corporaciones c iv iles.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran intersarse en la adquisición  de las fincas insertas en el p resente anuncio
Búrgos 20 de Marzo de 1859.— El com isionado de v e n ta s , D ionisio Martin.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p lim ien to , se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca s igu ien te:

Remate para el dia 2 de Mayo de 1859, ante el señor  
Juez y Escribano m encionados. "

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios de Muro de Aguas.-— U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 365 del inventario.— Un m olino h arin e

ro, procedente de los propios de Muro de 
aguas, sito en el barranco, cuyo  solar de 11 
varas longitud y  6 latitud hacen 66 varas 
cuadradas, igual 46 metros 12 centím etros y 
7 m ilím etros tam bién cuadrados, que v a le n .. 264

Tejado del m ism o 12 varas longitud , 8 id. la ti-  
titu d , hacen 96 cuadradas, igual 67 metros y
9 centím etros tam bién cuadrados, v a lor ...........  280

Paredes m aestras de piedra, barro, N. 7 varas 
ras de longitud, 4 id. latitud, hacen cuadra
das . . .......................................................      28

La del S., 7 longitud, 3 id. latitud. . .  .......... 21
La del O., 12 longitud, 2 y medio la titu d ..........  30
La del P . , 12 longitud, 5 latitud , hacen..... 60

Igual cuadradas. . . . .  149
De modo que las 149 varas cuadradas, hacen  

104 m etros, 13 centím etros y 2 m ilím etroscu ad rad os, cu yo  v a lo r  *...................   394
Dos tente p iés de madera de 2 metros y  20 cen 

tím etros a lto , y  20 centím etros grueso, en . . .  20
Tres tercios de puente, de 3 m etros y 35 cen tí

m etros longitud, en ..................................................  .
Cuatro co rvo s, de á 2 metros y 50 centím etros

lo n g itu d , e n ........................................................  72
Q uince v igon es en  m ediano es ta d o , de 5 metros

85 centím etros longitud , e n .................................................. 60
Diez y seis vueltas de yeso  de 5 m etro s , 85 

centím etros longitud y 30 centím etros latitud , en . ........................ ' .............................................. 428
Dos to r n o s , uno para levantar cargas y  otro

para la p ied ra , e n .......................................... ‘. 24
Un cajón h ar in ero , e n .......................................... . . . ,  4 q
Tramoya ó a u ren za , e n ......................................’ . .  ’ ’ -16
Mesa de la piedra de 2 m etros longitud , 2 lati

tud y  uno de a lto .  ....................................’............... 60
Piedra de b lanco, corredera de 9 pulgadas grue

so , con ojal y  dos cellos, e n  ................... 450
Solera de piedra de m oreno de 4 pulgadas grue

so  , e n    .............................................................../ ___  g¡00
N a v ija y  palan ca, e n .................................................. ... ¡20
Arbol girante ó paraces , e n ............................  24
Rodorno ó rodeto, e n . . . . . .............................  . . . .  240
Colgante y  m esa, e n ............................................  49
Punto y  d ad o , e n .................................................... 99
Mordaza del colgante, e n ...................................  6
Saetico ó chifol con llave de 5 metros largo, en . 580
Espadilla del tem plador, palanca ó cep lin  del 

m ism o , io d illo s , m ozo, palm illas, guindador,palanca y barra , e n  ] % 49
Puerta mala y con cerrajas..............................  20
Salida del agua del m olin o , de 5 metros largo  

y  u n  arco de la m ism a longitud de 2 metros 
alto y  un m etro y  80 centím etros ancho, e n , 500

Cubo, pared del Oriente 6 varas ancho, 4 idem  
a lto , hacen 24 cuadradas, igual 16 m etros,
77 centím etros y  3 m ilím itros tam bién cua
drados; tiene ademas un metro y  68 centí
metros de volum en ó grueso ...................... 1.200

Paredes de S. y  N ., 11 varas lo n gitu d , 4 idem  
de alto , 44 que hacen entram bas; 88 cuadra
das com o si fueran 61 m etros, 50 centím etros, 
y  2 m ilím etros, con igual volum en ó grueso,
e n ..............................................................    4.400

Solar de dicho cubo; 11 varas longitud, 6 latud, 
hacen 66 cuadradas, igual 46 metros, 12 cen
tím etros y  7 m ilím etros, e n ...................................  3,990

Acequia 26 m etros largos, id. alta y 3 id. ancha, 
en .. . .     ................       600

14,337

Cuyo m olino con todos sus adherentes, tasan los pe
ritos en venta 14.337 rs. y en renta 1.440 rs., y ha sido 
capitalizado por la A dm inistración en 25.920 r s /  por cu 
ya cantidad sale á subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a La expresada finca es ind ivisib le.
2 .a No se admitirá postura que 110 cubra el tipo de 

la subasta.
3.a El precio en que fueren  rematadas las fincas, que  

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
mero a los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o, para que en nu eve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

4.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tinu a
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6 .° de la ley de 1.a de Mayo do 1855 y con la bonifb  
cacion del 5 por 100 que el mism o otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en el art. 20 de 
la m encionada ley. Las de menor cuantía  se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o durante 19 años. 
A los com pradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las in stru ccion es de 31 de Mayo y  30 de Ju
lio de 1855.

5.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen  en  la A dm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rovin cia , los de que  
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriorm ente, se indem nizará alcomprador 
en los térm inos que la citada ley  determ ina.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en  la villa y  corte de Madrid y en Cervera de Rio 
Alhama.

7.a Los derechos de tasación y  demas del exp ed ien 
te hasta la toma de posesión serán de cuenta del com 
prador.

8 .a El arrendam iento term inará en la época y bajo 
las bases que fija la lev de 30 de Abril de 1856, y  1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia  al público  para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición  de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o B ienes de Corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia 6 Instrucción  pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones "cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción  pública superior cu yos  
productos ingresen  en las Cajas del E stado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Logroño 23 de Marzo de 1859 — El Com isionado prin 
cipal de Ventas de Bienes Nacionales . Ramón de Mateo.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por d isposición del Sr. Gobernador c iv il de la pro

vin cia , y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Junio de 1856 é instrucciones para su cu m p li
m iento se saca á p ública  subasta , en  el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 2 de Mayo de 1859 ante el se
ñor Juez y Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 1.378 del inventario.— La primera suerte d éla s  

seis en que ha sido dividido el cortijo llamado de Penes, 
procedente del hospital del Refugio de Granada, que ra
dica en el sitio  nom brado de M orana, térm ino de L u -  
cena: linda a L. con el arroyo nom brado del Infierno, 
al S. con tierras del cortijo llamado Borriquita, propio 
de D. Juan Toledano ; á P. con el cam ino de Aguilar 
para Benamejí y tierras de D. Francisco García Hidal
g o , y al N. con el cam ino que conduce desde Lucen á 
Jauja, y  estacar nuevo de los herdderos de D. Antonio  
Vida. Se com pone de 1 36 fanegas de tierra eq u iv a len 
tes á 84 hectáreas, 96 áreas, 46 centiáreas y 70 decímetros. 
E11 esta suerte se halla el caserío formado sobre 604 va
ras , eq u ivalentes á 422 metros y  13 decím etros cuadra 
d os, y  contiene en piso bajo portal de entrada, cocina, 
una sa la , un  tinado , pajar, cuadra, patio y dos chozo- 
nes para zahúrdas, y  en su piso alto una entresala , un  
cuarto, cámara y  dos graneros. Su fachada mira á L. 
Está arrendado con el todo de la finca á D. Felipe de 
Búrgos y Jiménez: ha sido capitalizada , por la renta de 
1.520 rs. que le han graduado los peritos, en 34,200 rs.. 
y tasada en 38.080 rs., que unidos á los 9.772 rs. en que 
asim ism o lia sido tasado el caserío, ascienden á 47.852 reales, tipo para la subasta,

Núm . 1.379 del inventario.— Una suerte de olivar con  
parte de alameda blanca , procedente del hospital del Re
fugio de Granada, que radica en el partido de la Fuente  
de V illalba, térm ino de Lucena : linda á L. con la ser
vidum bre del p artid o , al N. con estacada de Doña María 
Chacón y otra de Francisco R abanales, al P. con el ca
m ino q u e nom bran del Ilucero v arroyo de dicho par
tido, y ai S. con tierra calina de Francisco de Paula Sor- 
1 ano y  otra de Antonio Romero, Se com pone de 15 aran- 
zadas, de las cuales dos son de a lam eda, equivalentes á 
5 hectáreas, 65 áreas , 58 centiáreas y  97 decím etros con  
371 plantas de o livos m ayores y 48 m enores. Está sin  ar
rendar y  corre á cargo del establecim iento : ha sido ca
p ita liza d a , por los 1.480 rs. de renta anual que le han 
graduado los p er ito s , en 33.300 r s . , y tasada en 37,000  reales , tipo para la subasta.

N úm . i .380 del in ven tario .— Una suerte de olivar nom 
brada de la S illa , procedente del hospital del Refugio de 
G ranada, que radica al sitio del M oeholar, térm ino de 
Lucena : linda á L. con el cam ino que conduce á Cabra, 
al S. con estacada nueva del caudal de Santistéban, al 
P. con otra de D. Joaquín R am írez, y  al N. con viña de 
D. Antonio Cabrera. Se com ponen de 22 y media a la n 
zadas de tierra, equ ivalentes á 8 h ec tá rea s , 45 áreas, 
38 centiáreas y  46 decím etros , con 681 o liv o s, 4 plato
nes de 4 brotos y 11 plazas. Esta sin  arrendar, y corre á 
cargo del estab lecim iento: ha sido capitalizada, por los 
1.620 rs. de renta anual que le han graduado’ los pe
r itos, en 36.450 r s . , y tasada en 40.500 rs., tipo para la subasta.

Córdoba 18 de Marzo de 185 9 — El Comisionado prin
cipal de ventas de Bienes n acion ales, G a b rie l Alvaro/ v M endizábal, *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE ABRIL 

d e  1859.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur
Temperatura eu grados centígrados.

Dirección del Tiento. ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n .. .

706.26
707.06
706.85
706.09
705.96
706.75

8°,6 
Í2°,0 
15°,8 
14°,0 
15°, 8 
12°,7

10°, 8 
15°,0. 
19°,8 
2 1 ° ,2 
19°,7 
15°,9

s . s . 0 .
S. S. O . . .
S. O ..........
S. O ..........
O.................
O.................

Nubes.
Idem.
Cubierto.Idem.
Idem.
Celajes.

Temperatura m á
xim a del d ia . ..

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura m í
nim a del d ia . . .

18°,6
2 1 ° ,3 

8^,5

23°,3 
26°,6 
10°, 6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . . ! 6,3 m ilím etros. 

! » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERN A N D O .
DESPACHO TELEGRÁFICO

Observación meteorológica del dia  25 de Abril de 1 859,

ü.«r.v
Barómetro en inilíme 

tr o s , 0o y 
al nmii del 

mar.

1
T em p eratu 
ra en grados 
centígrados.

Direccióndel
Tiento.

íisiAdo del cielo

7 de la m. 762,7 i 4,6 n . ^ n .e . Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico f.v varios puntos de Europa y  Africa  
pl 21 de Abril á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o 
ya! ñ ire! 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Lireeciiuidel
Tienti

ESTADO  
DEL CÍELO

Dunquerque. . . . . 749,1. 6o,0 . N. E . . Cubierto.
P ar is ............... 748,4. 8°,4. O.N. O. Idem.
Bayona................... .. 752,6. 13°,5. N. O . . Idem,L yo n . . , .  . . . . . . . 751,1. 15 °,1 . S. E ... N ubes.Madrid................. .. 751,9. 10°,9. O.N. O. Idem.Sao F ern a n d o . . . 760,2. 15°,8 . N. O. . Idem.Bruselas. . . . 747,2. 6o,0 . N .N .E . Lluvia.V iena........................ 750.4 10°,6 . Calma. Nubes.T urin ........................ 755,0. 11°,5 E . . .  . . Idem.L isboa............... 760,4. 16°,2. O.......... ídem.Rom a............... 755,1. 13°,6 , E N. E. Cubierto.Flor e n c ia ................. 754,5 15o.0 . S. O .. . Idem.San Petersburgo .
Constantinopla .. 759,0 . 14°, 9. s . ’. ’. . . Nubes.S to ck o im o ,. . . . . . 753.1. 2o,8 • o . s . o . Sereno.A rgel....................  . 755 ,5 . i 5o,2. O . . . . Gubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m u n icip a les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.
1.343 fanegas de trigo.
5.288 arrobas de harina de id.
4.100 libras de pan cocido.
3.086 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 39.177 libras de peso,
307 carneros, que hacen 8.151 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  ET. DTA DE TTOY.

Carne de vaca , de 54 á 57 rs. arrob a . v  de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero , de 16 á 17 d ia rios  arroba.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos 

libra
Vino, de 30 á 33 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra. 4
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 /  rs. arroba , y de 2 % á 3 /  cuartos libra.

PRECTOS DE GRANOS E N  ET. MERCADO DE HOY.
Cebada, de 36 /  á 39 rs. fanega.
Algarroba , á 55 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.
5 6 .......................
50 .......................
2 3 . . . .................
82 ..................
30.......................
28 .......................
40. . . . . . . .  .

57 rs
55
5 9 H6 3 / 2
62
57
58
59

84 fanecas á, 61 /  rs
4 2 ........../ . . . .  60
2 7 .....................  59
3 0 .....................  58
4 8 .....................  56
4 0 .............. .. . . 55
4 8 .....................  57
5 0 . . . . . .......... 54

Total. . . . . . . 718 fanegas.
Quedan por vender 4.182.

Precio m á x i m o . . . . . .  63 y
Idem m ín im o.................  54
Idem m edio. ; , 58,29

Lo que se avisa al público  para su inteligencia, 
Madrid 25 de Abril de 1859. -=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto

BOLSA DE PA R ÍS.
Abril  25 de 1859.

Fondos franceses..
Españoles.. . . . . . . .
Consolidados.

j 3 por 1 0 0 . . . , .
( 4 Z¿ por 1 0 0 . . , .

3 por 100 in ter io r ..

. 62,90.

. 91.
, 37

93 1/4  á 3/8

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

L ic e n c ia d o  D.  M artín  A l v a r e z  d e  Z a r a te ,  J u e z  d e  p r im e r a  
in s tan c ia  d e  e sta  c iu d a d  d e  So ria  y  su p a rt id o .

P o r  el p r e s e n te  c ito ,  l la m o v  e m p la z o  á F r a n c i s c o  A r r i b a s , n a 
tu ral  d e  P e r a l t a ,  e n  N a v a r r a ,  p r o c e s a d o  e n  e s t e  T r ib u n a l  p o r  
r o b o  d e  d i n e r o  y  o tr os  e fe c tos  v e r i f i c a d o  e n  la t i en d a  d e  z a p a t e 
ría d e  A ñ á d e l o  A r l e g u i .  d e  esta v e c i n d a d ,  á c u y o  s e r v i c i ó s e  
l ia iiaba el dia 2 9 . de  M arzo  ú l t i m o ,  f u g á n d o s e  d e  la casa  d e  aq ue l  
para  q u e  en  el té r m i n o  d e  30 d i a s ,  á c on tar  d e s d e  esta  fecha,  se  
p r e s e n t e  e n  la c á r c e l  p ú b l i ca  d e  e s te  p a r t id o  á d a r  sus  d e s c a r 
g o s .  q u e  si lo h i c i e r e  el T r ib u n a l  le  o ir á  y  a d m in i s t r a r á  ju st ic ia  
en lo q u e  la t u v i e r e ;  con  a p e r c ib im ie n t o  d e  q u e  p a sa d o  d i c h o  t é r 
m i n o  sin ver if ic ar lo  se  s u s ta n c ia r á  la causa  e n  su a u se n c ia  y  r e 
b e ld ía  e n t e n d i é n d o s e  las d i l ig e n c ia s  con los  e s t r a d o s  d e  la a u 
d i e n c ia ,  p a r á n d o l e  p e r j u ic io ,  sin m a s  c i t a r l e ,  l la m ar le  ni e m p l a 
z a r l e ,  p u e s  p o r  mi au to  d e  esta fecha,  d i c t a d o  e n  la c it ad a  cau sa,  
as í lo h e  m a n d a d o .

D a d o  e n  Soria á 23  d e  Abril  d e  1850 . M artin  A l v a r e z  de  
/ á r a l e . —  P o r  su m a n d a d o ,  José  María ( í o l m a y o .  1752

E n  v ir tu d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr .  D.  Ju l ián  M a r t ín e z  Y a n g u a s .  
M a g is tr a d o  d e  A u d ie n c ia  fu era  d e  M a d r id  y  Ju e z  d e  p r im e ra  in s 
tan c ia  de l d i s tr i to  de l P r a d o  d e  esta  c a p i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el 
E s c r ib a n o  D. F r a n c i s c o  d e  P aula  M o r a l e s . s e  cita . l lama y  e m 
plaza po r  p r i m e r  té r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  á D . G r e g o r io  M iñ ota  
v e c in o  d e  esta c o r t e ,  y  c u y o  a c tu a l  p a r a d e r o  se  ig n o r a ,  á fin d e  
q u e  c o m p a r e z c a  e n  d i c h o  J u z g a d o  á c o n tes ta r  á los c a r g o s  q u e  
le r e su l ta n  e n  causa  p e n d i e n t e  c on tra  el  m i s m o  á in s ta n c ia  d e  
D. E u g e n i o  L ob on  p o r  e s ta fa ;  e n  in te l ig e n c ia  q u e  d e  n o  v e r i f i 
c ar lo  se  s u s ta n c ia r á  e l  p r o c e d i m ie n t o  e n  su a u se n c ia  y r e b e ld í a  
y le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar . ^ 7 5 5

D. V íc to r  D u l c e ,  J u e z  tog ad o  d e  p r im e r a  instancia  d e l  d i s t r i
to d e  V is ti l la s  d e  e s ta  c orte .

P or  el  p r e s e n t e  se  c i t a , l lam a y  e m p la z a  á José  P a r d o  y  P a r 
d o  , s o l t e r o , d e  30  a ñ o s  d e  e d a d ,  j o r n a l e r o ,  na tura l d e  B e m a j a -  
l í .  e n  la p r o v i n c i a  d e  M u r c i a , hi jo  d e  Ju an  y  d e  M a g d a le n a ,  p a 
ra q u e  e n  el  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  por  e s t e  t e r c e r o  v ú l t i
m o  e d i c t o  se le s e ñ a l a n ,  c o m p a r e z c a  e n  d i c h o  J u z g a d o ,  ó  e n  ¡a 
c á r c e l  d e  p r e s o s ,  á p r e s ta r  d e c la r a c ió n  y  r e s p o n d e r  á ios  ca r g o s  
q u e  le 1 e na l ta n  e n  causa  q u e  c ontra  el m i s m o  s e  i n s t r u y e  po r  h a -  
b e r e n t r e g a d o  c in c o  m o n e d a s  fa l sa s ,  ó >00 yah¡r q p r e m i o  d e  la 
c o m p r a  d e  un  c aba l lo  ; q u e  d e  n o  c o m p a r e c e r  le p a rar á  el p e r 
ju i c io  q u e  h a y a  lu gar  , y  se  sus ta n c ia r á  la causa  e n  su r e b e ld ía .

D a d o  e n  M ad r id  á 2 0  d e  A b r i l  d e  1 8 5 9 . - - V í c t o r  P u l c e . - - P o r  
m a n d a d o  d e  $.  S . , M a n u e l  I lor t iz .  1 7 5 6

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O, SR . M ARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Abril 
de 1859,

Se abrió la sesión  á las dos y diez m in u to s, y  leida 
el acta de la anterior , fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marques de 
Yalleherm oso participaba su marcha á Valencia.

igualm ente lo quedó de la s igu ien te com unicación:
«Al Senado.— El Senado, en sesión  secreta de este dia, 

y con arreglo á la ley de 1 1 de Mayo de 1849, se ha con s
tituido en Tribunal de justicia  bajo mi presidencia , y  
ejerciendo las funciones de Secretario el Mayor de su  
Secretaría D. José Gelaberí y llore, Abogado de los Tribu
nales nacionales , para juzgar al Ministro que fue de F o
mento D. Agustín Esteban Collantes, en virtud del m en 
saje y acusación presentados por el Congreso de los Di
putados. con arreglo al párrafo 3 .° del art. 39 de la C ons
titución , habiendo sido nom brados Comisarios por el 
T ribunal los Excm os. Sres. Senadores D. F lorencio Ro
dríguez Vaamonde, D. Juan de S evilla , D. Sebastian Gon
zález Nandin y  D. Pascual Fernandez Baeza.

Lo que pongo en conocim iento del Senado para los  
efectos correspondientes.

Palacio del Senado 14 de Abril de 1859.=E 1 Marqués 
del Duero.»

Lo quedo asim ism o de una com unicación  en que el 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros trasladaba, con  
fecha 20 del co rr ien te , el Real decreto por el cual S. M. 
la Rema nuestra Señora se ha s e n  ido disponer que el 
P rincipe ó Princesa que dé á luz su m uy querida her
mana la Iníanta Dona María Luisa F ernan d a, soce las 
prerogativas inherentes á la categoría de Infante de Es
paña.

Acto continuo se pregunto por el Sr. Secretario Mar
ques de S a n fe lice s , si el Senado autorizaba á la mesa 
para que nom brase l a  c o m i s i ó n  que ha de asistir al 
a l u m b r a m i e n t o  de S. \ ,  R. j a  Serma- Sra. Infanta Doña 
María L u i s a  F ernanda, y el acuerdo fué afirmativo.

El Senado qued° enterado de u n a com unicación  en 
que el Sr. P residente del Consejo de M inistros partici
paba qi e S. M. habia tenido á bien señalar la hora de 
las nueve de la noche del dia 20 del actual para recibir  
á la D iputación del Senado encargada de elevar á la san
ción los proyectos de ley  relativos al ferro-carril de Ex
tremadura , á la erección de una estatua al pintor Mu- 
r i l lo v  á la pensión concern iente á Doña Antonia Such  y Perez,

Fueron recibidos con agrad o , y  se acordó que pasa
ran á la biblioteca, varios ejemplares de la Memoria leida 
en la junta general de accionistas de la Compañía de se
guros sobre la vi da,  titulada La Tutelar , rem itidos por la m ism a.

Igualm ente se recibió con agrado, y  se acordó que pasa
ra á la Biblioteca, una colección de v istas fotográficas de 
las principales obras ejecutadas en el Canal de Isabel II, 
y  que rem itía el Sr. Marques del Socorro.

A sim ism o se recibieron con agrado, y se acordó que 
se repartieran á los Sres. Senadores, pasando los sobran
tes á la B ib lioteca , 180 ejemplares de la Memoria d e 
m ostrativa de los trabajos ejecutados por el Tribunal de 
Cuentas en el año próximo pasado de 1858, remitida 
por el Sr. D. Francisco Santa C ruz, Presidente del m ismo T ribunal.

ORDEN DEL DIA.
Lectura del proyecto d e  ley llamando al servicio de las a r 

mas  25.000 hombres.
Leído el referido proyecto, rem itido por el Congreso 

de Sres, D iputados, se acordó que pasara á las secciones  
para el oportuno nom bram iento de com isión.

El Sr. PR ESID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores se 
sírvan reunirse en secciones para nom brar la com isión  
que ha de dar dictám en sobre el proyecto que acaba de leerse.

No habiendo más asuntos de que tratar , se avisará á 
dom icilio para la prim era sesión .

Se levanta la de este dia.
Eran las d o s  v  media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — P a -  
ris 24.— Prusia ha protestado tam bién contra la con
ducía de Austria. El Príncipe Napoleón mandará la Guar
dia Imperial á las órdenes del Emperador.

El ultimátum  del Austria no se ha recibido en Turin  
hasta a ver sábado: está refrendado por el Ministro Buol.

No es cierto que el Embajador de A ustria en  esta 
haya recibido aún sus pasaportes, Tampoco que el Rey  de los belgas haya ido á Viena.

Tur í n  4.— Ayer llegó el Barón Kellerberg, encarga
do de una m isión extraordinaria del Gobierno austría
co Se dice que es la declaración de guerra.

La Cámara ha adoptado sin  d iscusión  un proyecto de 
ley invistiendo al Bey de todos los poderes ejecutivos y legislativos.

Solo ha tenido 24 votos en contra.
Viena 24.— Según la Gaceta o fic ia l, Austria insiste  

en el desarm e del P iam onte, añadiendo que en el caso 
contrario, á lo.'? tres dias empleará la fuerza de las armas.

Francfort  24.— La Dieta ha resuelto favorablem ente  
la proposición de Prusia de poner los ejércitos de la Confederación bajo pié de guerra.

Berlín  24.— Si em piezan las hostiladades, Rusia fo r
mar,! 1111 cuerpo de observación, en  la frontera austríaca.

Londres 24.— La opinión  pública culpa al Ministerio 
de haber halagado al A u str ia , por lo que esta Potencia 
ha dado tan im prudente paso ; aunque aún se confia en  un arreglo pacífico.

El M o n ite u r  de Paris publica las cuatro proposi
ciones siguientes que el Gobierno de S. AL Británica 
ha dirigido ú las cuatro Potencias:

IG Realizar el desarme prévio general y  sim ul
táneo,

2G Una comisión militar ó civil, independiente del 
Congreso , se encargará de arreglar el d esarm e, y la 
compondrán seis Comisarios que representen á las 
cinco Potencias y á Cerdeña.

3G Tan pronto como esta comisión esté reunida y 
comience a desempeñar su encargo . se reunirá el Con
greso y procederá á la discusión de las cuestiones po
líticas.

4G Serán invitados por el Congreso los Represen
tantes de los Estados italianos para asistir á dicha 
reunión con los de las cinco grandes Potencias, en 
idéntica forma que lo fueron en el Congreso de L ay -  
bach en 1821.

Estas proposiciones, aceptadas por Francia , Rusia 
y Prusia. no lo han sido por Austria, según añade el 
mismo periódico oficial , después de habérselas dirigi
do el Gobierno de Londres al de V ien a , exigiéndole 
contestación en el término de 24 horas.

C elebróse en  Paris el 22 un Consejo de Ministros 
presidido por el Emperador y  á  que asistieron Sus 
Altezas Imperiales el Principe Jerónimo y  el Príncipe 
Napoleón.

Asegurábase en la capital del vecino Imperio que 
la cuarta división del ejército de Paris, á las órdenes 
del General Vino y , saldría en aquella misma noche 
á las diez por el ferro-carril de Lyon hácia Tolon.

La primera brigada de esta d iv isión , mandada 
por el General M artim prey, se compone del sexto 
batallón de cazadores de á p ié , el 82 y el 73 de lí
nea.

El 85 y el 86 forman parte de la segunda briga
da , cuyo Jefe es el General de la Charriere.

Las nuevas proposiciones de Inglaterra, dice el 
D ia r io  de los D e b a te s , son las que Lord Derby ha in
dicado en su discurso, advirtiendo que no habia llega
do aún el momento oportuno para publicarlas. Lord 
Malmesbury y  AL Disraeli han presentado estas m is
mas bases, así para resolver la cuestión del desarme, 
como para la que se refiere á la admisión de Cerdeña

y  de los demás Estados italianos en el Congreso. ((Creo, 
ha dicho Lord M alm esbury, que esta reunión diplo
mática no es competente para arreglar los pormenores 
del gran desarm e, sino que deben someterse al ex a 
men y  decisión de Oficiales superiores del ejército án- 
tes de que se celebre la Asamblea eu rop ea: de 
modo que en el momento en que esta se reúna p ue
da deliberar en paz y con tranquilidad acerca de las 
cuestiones políticas sin cuidarse de las militares.))

M. Disraeli por su p arte , al manifestar que In
glaterra no se oponia á que Cerdeña estuviera repre
sentada en el Congreso, cuidó de explicar que, en la 
opinión del Gobierno inglés, esta Asamblea debia 
constituirse con arreglo á los precedentes establecidos 
para la Conferencia de L ondres, Bélgica ú Holanda; 
pero el que recomendó como más análogo á la si
tuación a c tu a l, fué el del Congreso de Laybach , en  
que las cinco grandes Potencias se habían reunido 
ep conferencia para exam inar los asuntos de Italia, 
habiendo tomado alguna parte los Estados italianos.

«Es de notar, añade el mismo periódico, que en la 
esencia las nuevas proposiciones inglesas están confor
m es con las últimas formuladas por Francia y pub li
cadas por el M o n i te u r ,  sin que en realidad tengan otro 
objeto que el de aplicar el principio enunciado en 
estas.

»Así es que en la nota publicada por el M o n ü e u r  , y  
que recordarán nuestros lectores, el Gobierno francés 
ha propuesto que Cerdeña y los demas Estados italia
nos sean invitados á participar del Congreso, de la 
misma manera que lo [fueron en Laybach en 1821. 
esto e s , para exponer sus opiniones y deseos. Por lo 
dem ás, admitido por el Gobierno francés el principio 
del desarm e, 110 presentaba dificultad alguna en  
cuanto á la época que pudiera creerse oportuna para 
llevar á cabo esta resolución , buen antes ó después 
de la reunión del Congreso. Inglaterra, conforme con 
tal prin cip io , propone el desarme p ré v io , deseando 
que los pormenores se arreglen por una comisión m i
litar ó civil independiente de la Asamblea diplomática.

»Por lo que hace á Cerdeña, sabido es ya que se 
ha adherido al principio del desarme general y  si
multáneo , y  falta únicam ente saber si hará lo mis
mo con el segundo punto de las proposiciones ingle
sas: el que tiene por objeto su admisión en el Congre
so con las mismas condiciones que los demas Estados 
italianos. No o b sta n te , la presencia de M. de Azeglio 
en L ondres, la particular confianza que el Gobierno 
inglés dispensa al plenipotenciario sardo , hacen pre
sumir que acerca del primero corno del segundo pun
to, el Gabinete de Turin otorgará las concesiones que  
le indiquen Francia é Inglaterra.»

Escriben de Viena al periódico ántes c itad o , con 
fecha 18 de Abril, que el Consejero de Brentano se 
halla todavía en L ondres, comisionado por el Minis
tro de Hacienda para negociar un segundo em prés
tito en nombre del Gobierno austríaco. Las dos ter
ceras partes del de 50 millones de florines celebrado 
en Enero con MM. de Rotohschild han entrado va en 
barras de plata en los almacenes del Banco nacio
nal; la última remesa se espera dentro de pocos 
dias.

Según recientes noticias de L ondres, M. de Bren
tano encuentra graves dificultades para conseguir do 
los capitalistas ingleses que se presten á negociar 
una segunda operación de crédito, que en razón do 
los enormes gastos exigidos diariamente por nues
tros armamentos y que no guardan proporción con 
los recursos del im perio , habrá de ser más conside
rable que la primera de 50 millones de florines.

Los banqueros in g eses  no están m uy dispuestos á 
prestar sus capitales al Austria , á pesar de las favo
rables condiciones con que se les p id e n , porque no 
ofrece garantía positiva en las circunstancias actua
les. M. de Bruck, con el d eseo , laudable sin duda, 
de extinguir Lis deudas contraídas por el Estado con 
el Banco en la época de la revolución , cedió á es5 
establecim iento las posesiones nacionales situadas en 
el territorio del Im perio, y con su venta hubiera 
podido el Banco realizar sus pagos en numerario des
de 1G de Enero último. Pero en la actualidad en que 
reina general desconfianza , no puede ménos de afec
tar la enajenación de estas grandes propiedades en 
favor de un establecimiento mercantil que , en razón 
del crédito de que con justo título goza en Alemania 
y en el extranjero, habría podido encontrar bastantes 
recursos para reducir á metálico sus grandes y pe
queños billetes puestos en circulación nuevam ente.

Se anuncia como positivo en los círculos de la alta 
banca de Viena que el Ministro de Hacienda ha pro
puesto en Londres, por medio de M. de Brentano, 
para seguridad de los capitalistas in g leses , asignar 
como hipoteca los ingresos que anualmente per
cibe el Tesoro por la renta de tabacos en todas las 
provincias del Imperio. Es de esperar que con sem e
jante combinación los suseritores al empréstito podrán 
estar seguros de percibir con regularidad el interés. 
La contestación de M. de Brentano indicará al Minis
tro de Hacienda si sus ofrecimientos han sido acogi
dos favorablem ente por los principales banqueros de 
Londres.

Las noticias de Constantinopla, recibidas en Mar
sella el 20, alcanzan hasta el 13. Las eventualidades 
de guerra hacen temer insurrecciones. La Puerta, 
después de haberlo m editado, ha creído oportuno 
conservar una actitud expectante. Omer-Bajá ha sido 
llamado á Constantinopla.

El D ia r i o  de esta capital cita correspondencias 
recibidas del Danubio que confirman lo que se ha 
dicho de los armamentos en Rusia. El General Luders 
mandará un cuerpo de ejército compuesto de 60 .000  
hombres en disposición de entrar en campaña. El 
Zar ha enviado tres condecoraciones para el Gran 
Visir y  los Ministros de Negocios Extranjeros y de 
Marina. También han recibido análogas distinciones 
otros altos dignatarios de Turquía.

Grecia trata de contraer un em préstito. Sir En
rique Bulwer ha obligado á los Sumieses á que adm i
tan al Príncipe Aristarki.

La deserción cunde en el ejército de Asia, y  se
gún correspondencias particulares parece que Rusia 
tiene 100 .000 hombres en Georgia.

A U ST R IA .— Viena 17 de Abril .— El cuerpo del ejérci- 
cito del Príncipe de L icchtenstein ha em prendido la 
m archa de Viena con d irección á Italia, y según  noticias 
recibidas de V enecia , parece que se han puesto á d is
posición de las tropas que por allí pasen n u eve grandes 
palacios, en cada uno de los cuales pueden alojarse de 300 
á 1.000 h om b res, y  en todos ellos más de 5.000 . Se han  
alquilado cinco vapores del Lloyd para la conducción de 
tropas de T rieste á Venecia. Los trenes de mercaderías 
suspenderán  sus viajes por e l cam ino de hierro de Lom- 
bardía por espacio de 15 dias. Los teatros, los conventos  
y  las ig lesias que se hallan  entre el M incioy el Tesino se  
destinan para el alojamiento de las tropas. Se lia reunido  
en  Malamocca á las órdenes del Comodoro Scopinich  la es
cuadra Im p eria l, á excepción  del navio de línea El Em
perador  que se apresta actualm ente en Pola: de la fraga- 
ta Schwarztzenberg , que saldrá estos dias del astillero  
de V en ec ia ; de Jos vapores de ruedas que se dedican á



los trasportes en la costa de Dalmacia; de la fragata ATo- 
vara  fi uc hace el viaje a lrededor del mu nd o ,  y de algu
nos buques estacionados en los puertos aus t r í acos  v en 
el de Ancona. Gaceta nacional. 1

Idem id. La actitud de Prusia. en lo referente á la 
celebración del Congreso, está en abierta oposición con 
los intereses de Austria; prueba de ello es la proposición 
que presentó para que aquel se reuniese sin intervención 
del Gobierno au stríaco , y m ayor evidencia se adquiero 
todavía al observar que Rusia fundo su proposición en 
que los prelim inares fijados por el Conde Buol en la n o 
ta de 31 de Marzo, no ofrecían garantía bastante para el 
resultado de las deliberaciones del Congreso. Prusia es, 
por lo tanto , la Potencia que prim eram ente se ha pro
nunciado contra ías condiciones presentadas por Austria. 
Si á esto so agrega que ha apoyado enérgicam ente la con
traproposición de Francia desechada por Austria , no 
quedara duda alguna de que al proponer la reunión del 
Congreso, ha obrado en consonancia con los intereses de 
Francia. Por consiguiente, no volverá el Archiduque 
Guillermo a la corte de Prusia , estando encargado de 
m archar á aquel punto el Conde Caroly. Se sabe por con
ducto fideligno que el motivo de esta misión consiste en 
los esfuerzos que todavía hace Prusi a para que el Con
greso se reúna con exclusión de Austria. (Gaceta de Co
lonia.)

PRUSIA* Berlín 18 de Abril.— Cuanto han dicho 
algunos periódicos acerca de la conclusión de un tra ta
do de alianza entre Austria y P ru s ia , es un aserto 
g ra tu ito , puesto que aquella Potencia no ha hecho pro
posición alguna do alianza. Jamas los periódicos han in 
cu rrido  en tan directa contradicción como en este p u n 
to. Una circu lar belga, fecha 28 de Marzo, desmiente ofi
cialm ente la noticia de un tratado de neutralidad que se 
suponía celebrado entre Prusia y A ustria; v podemos 
asegu rar que, después de la referida fecha, ni' se ha con
cluido , ni pinsado en co nclu ir, tratado alguno de este 
género. (Gaceta de Colonia.)

Idem id. Es indudable que se verificaron en estas úl- 
timas semanas aprestos de guerra formidables para el ca
so de una movilización repenlina , que se considera en 
los círculos oficiales como una cosa m uy natural. Ade
mas de su contingente federal pondrá P rusia en pió de 
guerra los 2. , 3. y í.° cuerpos de ejército; si bien esta 
medida no se llevará á cabo en tanto que Austria no dé 
motivos para que gran parte de las fuerzas francesas 
ocupen la Italia. {Nuera Garrió de Ifamorer.)

Idem id .—Sabemos positivam ente que el A rchiduque 
Alberto perm anecerá en esta corle hasta el .lucres, c u c u 
yo dia regresará á Yionn , y que no pasan! á Londres, 
como algunos supon ian; asegúrase, 110 obstante, que si 
ha prolongado su estancia aquí, ha sido por esperar que 
el Gabinete inglés diera explicaciones acerca de su po
lítica en el Parlam ento. Las conferencias entre el P rín 
cipe Regente y el A rchiduque lian versado, según se d i
ce, sobre las eventualidades que aún es posible evitar. Se 
da como cierto que si Francia turba arbitrariam ente la 
paz, las dos grandes Potencias alemanas tom arán m edi
das comunes de defensa. Se habla de una movilización 
parcial del contingente federal, y de que se lian dado ya 
órdenes con este objeto. Se trata tam bién de la organi
zación de un  cuerpo de observación, que se reunir:! por 
orden de la Dieta tan pronto como las complicaciones 
tomen 1111 carácter alarm ante, i Diario aleman de F rm i-  
fort. !

INTERIOR.

M A D R ID  2 6  DE ABRIL.
En todo el dia de ayer no se recibieron despachos 

telegráficos extranjeros en el Ministerio de Estado.

Bajo el titulo de Las rentas consolidada y diferida  
examinadas comparativamente, acaba de publicar un bien escrito folleto el Sr. D. Francisco Pérez' de Ana- 
va persona tan competente por sus vastos estudios v profundos conocimientos en la materia.

Los datos curiosos y variados que contiene y la luz 
que arroja sobre diversas cuestiones de im portancia ha
cen su lectura m uy interesante y oportuna en la s 'c i r cunstancias actuales. Así, no dudamos que llamará la atención publica, como lia excitado la nuestra.
 A nteayer fue presentado ;! nuestra bondadosa Reina por el Sr. Ministro de Marina el sable que el Cuerno 
de la Armada ofrece á S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Asturias como una débil prueba de su respetuoso cari
no y de lo honrado que se considera por contar en su 
seno al augusto Príncipe. S. M. se digno acoger tales sen
tim ientos con marcadas m uestras de satisfacción, d iri
giendo al Sr. M ac-crohon las frases más afectuosas v li-  sonjeras para la m arina española.
 ----  Hoy m artes tendrá lugar la gran revista de tropas
hace días anunciada. Los cuerpos acantonados en A ran- 
ju e z , Alcala, y hasta en oli os puntos más distantes se 
encuentran  en las cercanías de Madrid para en tra r ñor la manana en la capital,

Asociación beneficencia domiciliaria ha 
en los U  a!~10S cíue Meva de existencia 2.3d9.494 rs. 89 cents, del fondo general v 3.853.378 con 

¿ i  del fondo p a rro q u ia l, habiendo recaudado por mi- 
criciones y limosnas de SS. MM. la Reina y  el Rov la 
Reina Madre, los Duques de M nuípensior, el Gobierno 
productos de talleres , funciones públicas , limosnas particulares , rifas, sillas &c., la cantidad de 2.607 454 rs 16

oae0S’ El núlnoro de pobres socorridos ascendió á 153.02o.
-— . A las once y media de la m añana de liov asistirán 
a m isa, en la parroquia de San Sebastian, 12 mujeres 
12  ninas e igual num ero de hombres v de niños pobres’ 
que ademas de ser socorridos con una limosna vestirán’ 
traje com pleto , costeado todo por la Real Asociación de 
Sonoras y la Junta de Beneficencia de la misma feligre
s í a , con el producto de la función que para este n'bie- to se ejecuto en el teatro de la Zarzuela.
  EstadO'sanitario.—  El tiempo no puede ser más favorab le , asi para la salud como para el campo. Desde 
qne pnncip io  la semana comenzaron á re inar los v ien - 

y * u<JÍ>este> ocasionando á poco tiempo dias lluviosos , que alternaron  con otros serenos v despejados
chubascos " 0 escasearon los nubarrones, nubes y

La tem peratura fue bastante suave y tem plada,y la que
acostum bra a hacer por este tiempo en Madrid (16° de Ti.):
y el barom eto, au nque bajó en una ocasión hasta 26
pulgadas, las más estuvo á 26 pateadas v de 2 á 4 líneas y media. * nucí-,

Las enfermedades que más se observaron fueron las 
fiebres catarrales, gástrica y reumáticas; las inferm iten- 
Vfo’ 7 unaS e,las Perniciosas; los dolores reu m á ti-  brar °« cOCOpOS Y nerviosos; las flegmasías de las mem- 
S l a  , y m ucosas, y de los p a rénqu im as, pre- 
Í S r  * IG s. ullilnas las P leuritis, las m etro - a P” ,m on»as. Han seguido presentándose m uchos casos de saram pión: pero no tantos de viruelas y de anginas.

Eaf- " i*8 la;  defunciones que hubo en estos dias procedieron de enfermedades de los órganos parenquim a- tosos contenidos en las cavidades del pecho v vientre.
BARCELONA 22 de Abril.—En todas las iglesias de esta ciudad se celebraron, ayer con majestuosa pompa las 

funciones propias de la solemnidad del dia, m atizánd ose  
en todas ellas en el adorno é iluminación de los monumentos.

E n tre lo s  que tuvimos ocasión de v e r, en el de la 
Catedral se observaba por parte de los fieles que la ilu 
m inación era poco espléndida. El de la parroquial del 
r iñ o  descollaba por su severa magnificencia. Respecto á 
os templos que adornan los m onum entos con perspecti
vas decoradas llaman la atención el de San Agustín, 
Belen y el de la parroquia del Cármen , en las Je ró - nnnas.

Los conventos de relig iosas, muchos de ellos, tenien
do que contai con los ausilios de los tieles, han presen
tado m onumentos m uy bellos, especialmente las Carm e- 
litas Santa Clara, Santa Teresa y Valldonsella: en los 
dos últimos hay adm irables colecciones de ñores

En el de la Casa de Caridad ha mejorado algún tanto 
desapareciendo parte del mal efecto de la escalinata con 
la colocación de cuatro estatuas que representan  otras tantas v irtudes y de dos angeles. Como á monumentos 
de iglesias llam adas capillas, son notables los de la del 
Santo E sp íritu , Marcús y Nuestra Señora de la Ayuda, Rste últim o esta dispuesto con mucho gusto y riqueza,

En la Catedral ofició S. E. el limo. Sr. Obispo, y asis
tió el Excmo. Ayuntamiento. El Excmo. Sr. Capitán ge- 
ncíal salió á las tres para reco rrer las estaciones, pero á 
causa de la lluvia tenemos entendido que solo estuvo 
en la Merced. También, por igual motivo, no pudo salir por la tarde el Excmo. Sr. Obispo.

De doce á tres visitaron los sagrarios los Cuerpos de 
la guarnición. Lo verificó asimismo la Guardia M unicipal y Cuerpo de serenos.

Él Shibat que se tocó en cuarteto en la iglesia de los 
Angeles, y las lamentaciones que se cantaron en San 
francisco  de Paula y en Santa C lara, estas últim as por 
las religiosas , fueron m uy bien desempeñadas y mu y 
dignas de un piadoso auditorio.

A las tres de la tarde empezó á Iloviznear, y después 
el cielo nos regalo un  fuerte chubasco de más de dos 
horas: empero después , como si no hubiera querido des
vanecer las esperanzas de los que deseaban co ncurrir á 
la precesión, mejoró el tiempo á eso de las seis y se acor- 
do el que esta se verificase, bien que con una hora de 
retardo. Fué muy lucida y arreglada en un todo al pro
grama publicado de antemano. Atendido á la hora en 
que acabó de salir de la iglesia y á la dilatada carrera 
que tenia que recorrer, creemos que regresaría á ella á 
una hora m uy adelantada de la noche. (Diario.)

JA E N  23 de Abril.—Los dias 26 y 27 del corriente 
se celebrarán solemnes funciones de iglesia en la Cate
dral á las sagradas imágenes de Jesús Nazareno y de 
Nuestra Señora de la Capilla por el beneficio que han 
dispensado á nuestros campos con las últim as lluvias. 
Costea una de estas funciones el Utre. Ayuntam iento y 
otra la confraternidad de labradores, que* regalará ade
mas á las santas imágenes citadas dos ramos de espigas 
de oro en testimonio de gratitud.

El jueves 28 se restitu irán  las efigies á sus templos 
respectivos en procesión solemne. [Anunciador.)

VARIEDADES.

A P U N T E S
SOBRE EL CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA.

POR

D JO A Q U IN  ALONSO (1).

Definición del censo.—Su origen.—Observaciones sobre la histo
ria.—Su objeto.—Su utilidad.—Consideraciones generales.

IV.
En n u estra  ráp ida  excursión por los pueblos m ás 

célebres de la an tig üed ad , llegarnos hoy á las p u e r
tas  de la a ltiv a  Rom a.

La historia del m un do  no ofrece un  solo ejem plo 
com parab le á la gloria, al pod er, á la opulencia del 
pueblo  rom ano, en las d iferen tes fazes que p resen ta , 
d u ran te  el ex tenso período de su vasta cu an to  fam o
sa dom inación.

La sociedad rom ana alcanzó el privilegio de im pri
m ir, á todo cuanto  tu v o  relac ión con ella, u n  ca rá c te r  
ex trao rd in ario  de orig inalidad y de grandeza , que 
los siglos sucesivos, léjos de oscurecer, h an  conserva
do en todo el esp lendor de su p rim itiva m agnifi
cencia.

Ninguna nación ensanchó tan to  la esfera de sus 
dom inios, como aquella gigantesca raza cuya am b i
ción insaciable , cuya energía y heroísm o-, ejercieron 
tan  no tab le  influencia en los "destinos de la h u m a
n idad .

El pod er, la sab id u ría  y la duración de los Go
biernos que bajo d is tin tas form as rigieron al pueblo  
rom ano ; la ce lebridad  de sus có d igo s; el inm enso 
núm ero de sus famosos guerreros y  de sus hom bres 
ilustres en todos los ram os del saber* el esp íritu  de 
nacionalidad que les dom inaba ; la fortuna que p res i
dió á sus arriesgadas em presas; sus victorias; sus le
yes; sus m onum entos; los infinitos y elocuentes te s ti
monios de su priv ileg iada inteligencia , le conceden 
bajo todos aspectos el p rim er lugar en tre  los p u e 
blos del m undo antiguo.

La dom inación rom ana pesó 1.228 años sobre el 
O ccidente, y 2 .200 sobre el O rien te.

P ara  b o squ e ja r siquiera á grandes rasgos sus v i
cisitudes, necesitaríam os un espacio inm enso de que 
no nos es dado disponer.

A lgunas b reves consideraciones acerca de su o ri
gen, nos llev arán  á la época en q u e  los rom anos, en 
trand o  en la senda de la civilización, com enzaron á 
p rac tica r la estadística , en la cual, como en  todo lo 
concerniente al Gobierno y á la A dm inistración p ú 
blica, ofrecieron ejem plos de sab idu ría , que las gene
raciones posteriores han  im itado, y qu e  acep tan  en 
nuestros dias los Estados m odernos, sin alteraciones 
esenciales sobre los excelen tes modelos de aquellos 
ingenios esclarecidos.

Desde la fundación de R om a, hasta la época de los 
E m peradores, la ilustre m etrópoli absorbió por com
pleto la gloria y el poder de aquel d ila tado  im perio. 
Italia fué el centro  de tan  colosal dom inación.

O cupado su suelo por d iferen tes raz a s , los h a b i
tan tes  (leí Lacio que se d iv id ían  en 47 E stados in 
d epend ien tes. lo se tru sc o s , sab inos, ecuos, volseos y 
otros, Roma sostuvo con ellos continuas guerras: la 
destrucción de A lba-L onga le aseguró al cabo el d o 
minio de todas las ciudades q u e  form aban la confe
deración latina.

Los El cuscos llevaron  á Roma los elem entos de 
una civilización en qu e  ellos hab ían  descollado an tes 
de som eterse á sus conquistadores : co n trib u y ero n  
tam b ién  á su engrandecim ien to  las colonias griegas 
del Mediodía de Italia, restos de u n  país ta n  célebre 
como infortunado: los G alos , q u e  se h ab ían  e s tab lec i
do en la p a rte  sep ten trio n al , v otros m uchos p u e 
blos que en  aquella época se ag rup aron  á las rom a
nos, form ando el núcleo del p od er asom broso que a l
gunos siglos después se ex tendió  por E uropa y por 
las regiones orientales.

A pesar de las d iversas opiniones em itidas por al
gunos h is to riad o re s , ya a tribu y en do  á los rom anos 
un  origen griego , ya suponiendo que su población 
fue au m en tad a por esclavos ex patriado s q ue  inv ad ie 
ron el territo rio  huyendo del furor de sus p e rseg u i
dores, ex isten  testim onios irrecusab les que co rrobo
ran  lo qu e  hem os indicado an tes, respecto á la am al
gam a de las d iferen tes razas q u e  constituyeron  y fo
m en taron  en  su origen la población rom ana.

A iniendo ahora á nuestro  objeto, vemos q u e  las 
operaciones estadísticas en la ciudad  e te rn a , d a tan  de 
un a  época m uy an terio r á la fusión de todos estos 
pueb los coetáneos.

Rómulo. fun dad o r de Rom a, m andó h acer al p r in 
cipio de su re inado  un recu en to  de los h a b itan te s  ca
paces de llev ar las a rm a s ,  q ue  solo produ jo  3 .000 
hom bres de in fan tería  y 300 jin e te s : á los 36 años, 
la fuerza de los prim eros se elevaba á 46.000 c iu da
danos, y á 1.000 la de los segundos. E ste considera
ble au m ento  procedía de la agregación sucesiva de 
otros pueb los que en tra b an  en alianza con los ro m a
nos, ó q ue e ran  conquistados p o r ellos. La reunión 
de una p a rte  de los sabinos se verificó en esta época 
por el robo de sus m ujeres y sus h i ja s , q u e  consu
m aron los rom anos, después de p resenciar los juegos 
á qu e  h ab ían  sido convidados por los prim eros, p ru e 
ba insigne de in g ra titu d , hija de las ru d as  costum 
bres de aquellos tiem pos.

El mismo Rómulo clió á su p equeño  ejército  de 
3.300 hom bres u na  organización especial q ue  subsis
tió por espacio de m uchos siglos. Los dividió en tres 
t r ib u s , rep resen tand o  cada una la te rcera  p a rte  del 
núm ero to ta l ; las tr ib u s  en c u r ia s , y estas en de
cu ria s  ó décadas, que respec tivam ente  supon ian  la 
décim a y la centésim a p a rte  de sus fuerzas. Fraccio
nando  d espués el territo rio  invadido  en tres  po rcio 
nes iguales, reservó una p a ra  el culto, o tra p a ra  el 
E stado, y  rep a rtió  la te rce ra  en tre  los c iudadanos, 
dando  á cada uno igual can tid ad  de tie rra  prop ia 
p a ra  el cu ltivo. Este y otros ejem plos justifican  qu e  
los prim eros Reyes de R om a, crearo n  instituciones 
políticas y económ icas tan  acabad as  como las que 
poseen los pueblos mus ad e lan tad o sd e  nuestros dias.

La concentración del pod er en m anos de hábiles 
Monarcas: sus conquistas y la anexión continúa de 
otros m uchos pueblos al dom inio de Roma, acrecen

(i) Véanse las Gacetas del 21 de Noviembre del añode 1868 núm , 325, la del 25 «le id, núm , 329 v la del 2
Diciembre núem 336,

ta ro n  la población de u na  m anera  prodigiosa. El te r 
ritorio rom ano apenas co n taba  en los p rim eros dias 
de Róm ulo una legua cu ad rada : su  población no e x 
cedió de 3.000 ciudadanos. Doscientos cu a ren ta  y 
cu atro  años despu és co nstaban  en  los registros ofi
ciales 280 .000  ciudadanos y  70 leguas cu ad rad a s  de 
te rrito rio . Tal era  el desarrollo siem pre crecien te  de 
aquella sociedad, ven turoso  presagio de la inm ensa 
fortuna que la es taba  reserv ad a  en el po rven ir.

En estos, como en todos los recuentos de la po
blación rom ana, hay  un a  circunstancia  que no debe 
pe rd e rse  de v ista . Nunca se com prendió en ellos sino 
á los ind iv iduos que habiendo cum plido 16 años, es
ta b a n  en a p titu d  de llevar las arm as. Una b á rb a ra  
costum bre excluía á los esclavos de los cálculos que 
se hacían sobre el m ovim iento de la hu m an idad . E s
ta  em isión produce n a tu ra lm en te  alguna in exac titu d  
en  las citas históricas re la tiv as  á la población.

El censo, reducido por m ucho tiem po á la h u m il
de condición de 1111 m ero alistam iento m ilita r en que 
solo figu raban  los com batien tes , ad qu irió  al cabo en 
tre  los rom anos un a  im portancia  q ue  no tuvo  jam as 
en n ing ún -o tro  pueblo  del m undo.

Servio Tulio 6.° Rey de Roma, dictó un a  ley p r e 
vin iendo que por cada nacido se depositara  una m o
neda en  el Tem plo de D iana, y de este depósito se 
ex tra je ra  por cada defunción o tra  m oneda, tra s la 
dándo la  al Tem plo de la Diosa L ibitina. La m isma 
operación habia de repe tirse  en el san tua rio  de la 
diosa Ju v en ta , po r cada joven  que tom aba la tún ica  
viril. Los resu ltados obtenidos po r este m edio p a ra  
conocer el m ovim iento de la h um an id ad , e ra n  m ás 
exactos que esos inm ensos registros llenos de cifras 
num éricas, que sirven de base en nuestros tiem pos á 
todas las operaciones censales.

Pero el m onarca justiciero, á qu ien  sus contem po
ráneos trib u ta ro n  eí nom bre de sanctor hcjum  , no 
limitó á esto solo sus cu idados en pun to  al censo 
de la población. Todas sus alteraciones e ran  conoci
das p e rió d icam en te , y  consignadas en docum entos 
oficiales, así como el im porte  de las ren ta s  del E sta 
do, el de los im puestos, el de los gastos públicos, las 
fuerzas m ilitares, y, en u n a  pa lab ra , la estadística 
com pleta de Roma y de las provincias. A aquel Rev 
se debió tam bién  la fam osa institución conocida con 
el nom bre de censo estad ístico  q u e  div id ía al pueblo  
en seis clases, subd iv id idas á su vez en c u r ia s , y e s 
tas en c e n tu r ia s , sem ejan tes á las com pañías en los 
ejércitos de n uestra  época. El pueblo rom ano no fué 
nunca d ivid ido por castas como las naciones del 
O riente. La soberan ía nacional era  el fundam ento  de 
todos los poderes del Estado: adm itía  el p rincip io  de 
la igua ldad  civil , pero  sancionaba al mismo tiem po 
el priv ileg io  de la riqueza.

Para p e rtenece r á cualqu iera  de las seis clases ya 
citadas, se estab lecía  una escala p roporcional de la 
p rop iedad  ó la fortuna de los ciudadanos: los m ás r i
cos pe rten ec ían  á la p rim era  clase, y así sucesiva
m ente. Los esclavos e ran  solo considerados como ob
jetos de valor, que serv ían  de cóm puto al cap ita l de 
sus señores.

El censo hab ia  de rectificarse cada cinco años: to 
dos los jefes de familia e s tab an  obligados á d ec la ra r 
bajo ju ram e n to , el núm ero  y nom bre de los in d iv i
duos de la suya , los b ienes de su p e rten en c ia , y el 
valor v e rd adero  de los mismos.

T erm inadas las operaciones se verificaba  una gran  
rev ista  en el cam po de M arte, que era  po r decirlo así 
el com plem ento del censo, y la habilitación oficial de 
aquel pueblo  d u ra n te  el período q u in qu en a l.

Las ocultaciones com etidas en la declaración de 
las p rop iedades, se castigaban  severam en te  con la 
confiscación.

Por estos m edios llegó á poseer en aq ue l tiem po 
el Gobierno rom ano, u n a  estad ística ap rox im ada de 
la población y de la riqueza.

H asta aq u í, si se ex cep tú a  la o rig inalidad de los 
recursos em pleados en ocasiones dadas, el procedi
m iento rom ano no excede los lím ites del q u e  han o b 
servado , con pequeñ as diferencias, los E stados de la 
E uropa m oderna.

Roma quiso d a r  más im portancia á estas o p e ra
ciones, considerándolas como la base esencial de su 
fu turo  engrandecim ien to .

A este fin instituyó, bajo el título de censores , u n a  
especie de m ag istra tu ra , confiriéndole p a ra  form ar el 
censo de la población, las a tribuciones que hasta  en 
tonces hab ían  correspondido á los m onarcas.

Los censores e ran  elegidos en  los comicios c e n tu -  
riados  , y desem peñaban  su cargo por espacio de un 
lustro , verificándose cada cinco años la oportuna r e 
novación. Se les obligaba á p re s ta r  ju ram en to  de p ro 
ceder rec ta , leal y desapasionadam ente, y al te rm i
n a r  el qu inquen io , volv ían  á ju ra r  h a b e r cum plido 
fielm ente su encargo.

Las a tribuciones de estos m agistrados fueron acre
centándose de tal m a n e ra , que la censu ra llegó á ser 
aún m ás honorífica que la d ign idad  consular. Ellos 
clasificaban á los ciudadanos; ten ían  á su  cargo la 
construcción y reparación  de las vias púb licas, edifi
cios, puen tes  y acueductos; v ig iláb an las  costum bres; 
ponían notas deg rad an tes á los ciudadanos q ue  en su 
concepto las m erecían , y los tra s lad ab an  á su a rb i
trio de las clases superiores á las inferiores, según la 
g rav edad  de>su falta. La imposición de las penas por 
los censores alcanzaba á todas las clases de la socie
d a d : llegaron sus facu ltades hasta  el p u n to  de sepa
ra r  del Senado, á los qu e  ju zg aban  indignos de aq ue
lla inv estid u ra .

La m em oria de los actos de los censores se g u a r
dab a  cu idadosam ente en el tem plo de las ninfas, y 
los descendientos de aquellos, co nservaban  estas re 
liquias como objetos dignos de veneración.

El desorden qu e  re in aba  en las regiones oficiales 
por los últim os años de la R epúb lica , y  las tra s fo r-  
m aciones que p rodu jo  m as ta rd e  el régim en im peria l, 
fueron ex tingu iendo  paso á paso aquella institución, 
que  volvió á refundirse en el pod er de los m onarcas, 
á quienes el Senado conferia la investid u ra  de cen
sores.

El últim o recuento  de la población, verificado en 
el re inado  de Servio T u lio , p rodu jo  84.000 c iu d ad a
nos, y 420.000 h a b itan te s  la población to tal. E ra  por 
los años 185 de Rom a.

Al establecim iento  de la R epúb lica, p racticóse un  
nuevo  recuen to , que dió p o r resu ltado  130 .000 c iu 
dadanos y 650.000 h ab itan tes .

Desde esta época en adelan te , los historiadores 
nos h an  trasm itido  las cifras to tales de u n a  m u ltitu d  
de recuen tos que reve lan  el m ovim iento de  la po b la
ción, así en los tiem pos en  q u e  las conquistas, la 
alianza con los pueblos vecinos, ó la inm igración v o 
lu n ta ria , p ro du c ían  ex trao rd inario  au m en to , como 
en aquellos en que la g u e rra  c iv il , y  la necesidad 
de sacrificar 1111 infinito núm ero de víctim as á la am 
bición insaciable de aquellos orgullosos dom inadores, 
dism inu ían  sensib lem ente las fuerzas m ateria les  del 
pueblo q u e  secundaba sus sanguinarios instintos.

E n  el año 410, d u ra n te  Ja guerra  con los s a m n i-  
tas, con taba la población rom ana 160.000 c iu dada
nos y  800 .000 h ab itan tes , doble núm ero ap rox im a
dam ente  del que resultó en el últim o censo de S e r 
vio Tulio, 225 años an tes; de donde se infiere que 
los ex trao rd in ario s sucesos de aquel período, no p e r 
m itieron el acrecen tam ien to  de la población, re la 
tivam en te  al q ue  se observa en o tras regiones.

Así so explica q ue  desde el princip io de la p r i 
m era guerra  pún ica  en el año 489 hasta  la ex ped i
ción de Scipion al Africa en  el 549, ó sea 60 años 
después, léjos de a d q u ir ir  la población rom ana su 
n a tu ra l increm ento , decreciera en m edio m illón de 
h ab itan tes. Si el exceso de los nacim ientos sobre las 
defunciones, se agrega á la cifra p reced en te , fácil 
es co m prender el crecido núm ero de v íctinas en  es
te largo período, y la dificultad de su je ta r á cálculos 
exactos los resultados del censo de la población, en 
un país que tu vo  cási co nstan tem ente en pié de g u e r
ra , la p a rte  m ás escogida de su valerosa ju v e n tu d .

Después de que el mismo Scipion v in ie ra  con su 
ejército á E spaña en el año 617 de Rom a, se hizo 
un recuen to  de la población que  ascendió á 323 .000 
ciudadanos ó 1 .615 .000  individuos. E ste núm ero  se 
hab ia elevado á 2 .100 .000  en v ísperas del es tab le 
cim iento del im perio,

Los censos que siguieron á esta nueva forma de

Gobierno , no g u a rd an  la m enor analogía con ninguno 
de los an terio res.

Los h ab itan te s  de las p rovincias hab ian  estado 
privad os hasta  en tonces de los derechos de c iu dad an ía , 
y no incluidos por consiguiente en  los registros oficia
les de la población.

A ugusto y  sus sucesores no solo les otorgaron aquel 
título, sino q u e  les d ieron  e n tra d a  en  el Senado. E ste  
nuevo ingreso elevó ta n  considerab lem ente el resu l
tado de los recuentos, q u e  los 2 m illones de h a b ita n 
tes libres que el censo a rro jab a  en  el año 703, llega
ron en el 725 (2 2  años d e sp u é s ) á la sum a de
4.164.000 ciudadanos, que com putados á  cinco p e r 
sonas de familia po r cada uno, form aban una  p o b la 
ción libre de 20 .820 .000  hab itan tes.

C ontinuaron los E m peradores la costum bre in v e 
te rad a  ya , de reco n ta r la población. Conócense tre s  
censos form ados en  tiem pos de A ugusto, y  otros dos 
en los dias de C laudio, po r los años 800 de Rom a, y  
48 de nu estra  e ra  cristiana .

Las causas an tes indicadas h ab ian  alzado en orm e
m ente el núm ero de los h ab itan te s , hasta  p ro d u c ir en 
el últim o censo de qu e  nos d an  noticia los h istoriadores,
6 .944.000 ciudadanos, ó 34 .720 .000  indiv iduos la p o 
blación lib re , sobre la m ism a base de cinco p e rso 
nas po r cada jefe de fam ilia, con ab so lu ta  exclusión 
de los escla vos.

Las an terio res cifras com prenden  solo á la p o b la 
ción rom ana p rop iam en te  dicha. No figuran  en ellas 
los aliados que  ocu pab an  el resto de la Italia , y q u e  
según datos fidedignos, rep re sen ta b an  excluidos tam 
b ién  los esclavos, u n a  fuerza de 7 á 8 millones de 
h ab itan te s .

E n este concepto, y suponiendo q u e  el núm ero  de 
siervos no fuese m enor que el de la población lib re , 
cálculo que , no solo h an  confirm ado docum entos de  
un a  au to rid ad  irrecusab le , sino la opinión adem as de 
distinguidos h istoriadores, la población rom ana en  el 
año 800 de R om a, se elevaba á 35 m illones de r o 
m anos, 8 m illones de aliados, y  40 m illones de escla
vos, com poniendo jun to s la enorm e cifra de 83 m i
llones de h ab itan te s , que algunos cálculos im probables 
hacían  sub ir ha sta  120 m illones.

El te rrito rio  de aquel Im perio, que  ejerció su do 
minio sobre las com arcas m ás favorecidos por la n a 
tu ra leza  en el m undo entonces conocido, ab ra zab a  la 
v a sta  superficie de 208 .557 leguas cu adradas.

No se lim itaron á esto las operaciones estadísticas 
que h istoriadores famosos nos h an  hecho conocer fu n 
d adas en  datos oficiales. Los rom anos d ieron á estos 
traba jos un  m ovim iento y u na  dirección uniform es, 
igualm ente ap licab les a todos los ram os de la ad m i
nistración  púb lica : c rearon  bases de  investigación 
perfec tam en te com binadas, y p o r eso la ciencia y  el 
Gobierno ob tu v ieron  ta n  grandes resu ltados de la fa
cilidad de ap rec ia r á toda hora, no solo el m ovim ien
to de la h u m an id ad , sino la s ituación , las fuerzas, los 
recursos del país, yjlos medios de im pu lsar su p ros
p e rid ad .

Por no hacer este artícu lo  dem asiado difuso, o m i
tirem os las in fin itas noticias estadísticas que nos ofre
ce la historia de la an tig u a  Rom a, con relación á ca
da una  de las clases, patricios, caballeros, p lebeyos y  
esclavos en qu e  estuvo d iv id ida aq uella  sociedad.

Podríam os c ita r tam b ién  una m u ltitu d  de datos 
respecto á los im puestos que a lim en tab an  al tesoro 
público , y á los consumos de aq uella  inm ensa p o b la 
ción; pero  habrem os de ren u n c ia r ó esta ta rea , p o r 
no inv o lucrar o tras cuestiones económ icas, con la his
toria del censo q u e  vam os ráp id am en te  trazando .

En pun to  á las fuerzas m ilita res de que d ispon ían  
los rom anos, ún icam ente direm os qu e  p resen ta ro n  en  
alguna de sus b a ta llas  430.000 soldados de in fan te
ría , 25.000 jine tes, y una escuad ra  de 600 b u q u es  
de guerra .

Al trav és  de los adelan tam ien tos de aquel pueblo  
q ue  aspiró á la dom inación un iv ersa l, no puede ruó
nos de ex trañ a rse  la im previsión de sus Gobiernos, en 
alguno de los pun tos m ás esenciales de la ciencia eco
nóm ico-política. La ag ricu ltu ra , q u e  hasta  la época 
de los E m peradores hab ia  hecho g rand es progresos, 
decayó considerab lem ente desde que el cultivo^ de las 
tierras lué confiado á los esclavos. E sto , unido al a u 
m ento constante de la población, p rodu jo  en d ife ren 
tes ocasiones desastres inauditos.

E n todos los pueblos im p o rtan tes  del im perio, y 
con especialidad en  Rom a, se estab lecieron  por c u e n 
ta del E stado , enorm es graneros p a ra  la d istribución 
de trigo en tre  la num erosa clase pro le ta ria . E n  a lg u
nas c iudades, el núm ero  de m endigos era  el 50 po r 100 
de la población; y sin em bargo, las p ro v in c ia s , lo 
mismo que la opu len ta  m etrópoli, carecieron por m u 
cho tiem po de un  establecim iento de beneficencia, que 
s irv iera  de asilo á la m iseria, á la o rfandad , y á la 
decrep itud . Tres siglos transcurrieron  desde la fu n d a 
ción ele Rom a, án tes  de que se ab rie ra  un a  escuela 
púb lica p a ra  la educación y  enseñanza de los niños; 
pero en cam bio o sten tab a den tro  de su recin to 1.790 
palacios de los patric ios, y 110 fa ltaba  uno solo de 
esos m onum entos que suelen in sp ira r el orgullo, la 
soberb ia  y el m ás fiero despotism o.

La au ro ra de la civilización d espu n tó  para  aquel 
pueblo en m edio del estruendo  de los com bates; pero  
su influjo b ienhechor, desarro llando todos los elem en
tos de la p rosperidad  púb lica, no bastó  á m itigar el 
esp íritu  belicoso de aquellos hom bres, ni á separarles 
de la senda de su destino .

La ciudad  e te rn a , capital de aq u e l vasto im perio, 
fué la m ás populosa de la an tigü ed ad . Las versiones 
que se conservan , respecto ai núm ero  de sus h a b itan 
tes, no son de todo pun to  ex ac tas , b ien  porqu e in 
d istin tam en te  se com prendía ó se exclu ía  de los 
recuentos á las tr ib u s  que h a b itab a n  fuera de la ciu
d ad , ó p o rqu e  contándose solo á los ciudadanos ó 
jefes de fam ilia, esta base ha . dado lugar á d iferen tes 
cálculos sobre la v e rd a d e ra  im portancia  de la pob la
ción. Los que tenem os por m ás fidedignos la a tr i
buían 1 .200 .000  h ab itan te s  y 48.942 edificios de toda 
especie, encerrados en una circunferencia de siete le guas.

Roma fué la cuna de m uchos hom bres ilustres, y 
de m onarcas, cuya sab idu ría  y cuyas v irtu d es, exce
d ieron á todo encarecim iento ; pero  engendró  á la vez 
por su desdicha algunos m onstruos de crue ldad , que 
como Nerón, T iberio , Calígula, y otros, fueron e í  azote 
de sus sem ejantes, y  escandalizaron al m undo con su 
orgullo ilim itado, y sus feroces instin tos. El pueblo , 
que asp irab a  á erigirse en  árb itro  de los destinos del 
u n iv erso , se convirtió  con frecuencia en  tea tro  de su 
cesos espantosos que m ancharo n  horrib lem en te  las p á 
ginas de su b rillan te  h istoria. S u  célebre R epúb lica 
derribó  todos los tronos que la rod eab an , y atacó la 
indepen dencia  de los dem as E stados, ap ro v ech án d o 
se de su desunión, p a ra  a rreb a ta rle s  su territo rio  y  su 
lib e rtad .

Como la ley de  la expiación ra ra  vez deja  de 
cum plirse , los opresores del género hum ano  tuv ie ro n  
qu e  su frir á su vez el yugo ominoso del más b ru ta l  
despotism o. A costa de la lib e rta d  de los ex traños 
com praron  su p ro p ia  esclav itud .

El coloso rom ano ex tendió  p o rten to sam en te  la es
fera de sus dom inios; pero  sonó la  hora de su d e s 
trucción en el m isterioso reló de la Providencia , y 
los magníficos fragm entos de aquel im perio , se ha llan  
convertidos hoy en E stados ricos, florecientes y  p o 
derosos, regidos po r instituciones n uevas, y fortaleci
dos con recíprocas alianzas que p ro teg en  y garan tizan  
su  indepen denc ia .

La obra de los Césares realizó de una m anera  p ro 
videncial su destino , y  sucum bió legando al m undo 
en tre  sus ru inas, venerand os restos de su p od er y de 
su gloria.

La an tigua  sociedad rom ana fué ind u d ab lem en te  
la base de la civilización p a ra  la m ayor p a rte  de los 
pueblos m odernos. E lla creó la u n id ad  política en tre  
u n a  m u ltitu d  de hom bres ó de razas, que v iv ían  en 
el m ás completo aislam iento, sin fo rtu n a  y  sin p o rv e 
nir. Propagó las m áxim as sublim es del cristianism o 
erigiéndolo en religión del E stado , y haciendo b ro ta r  
de su seno riquísim os m anan tia les  de p iedad  y  de 
v ir tu d .

Rom a no lleva hoy como entonces á  otros pueb los 
la g u e rra  y el ex term inio . Su  dom inación es m ás e x 
ten sa , pero  m ás su av e  q u e  la d é lo s  dias tu rb u len to s  
de su  p asad a g rand eza . S ob erana del O rbe católico 
ejerce sobre él una inisfon de paz, de caridad y  de

consuelo. No avasalla al mundo con sus huestes for
midables; pero sus conquistas son más nobles, sus 
laureles más puros, sus triunfos más duraderos. To
das las transformaciones, cataclismos y desventuras re
servadas tal vez á la humanidad, serán ya im
potentes para amortiguar la divina luz que desde la 
inmensa cúpula del Vaticano derrama sus espléndidos 
rayos, sobre los infinitos pueblos que unidos por el 
vínculo indisoluble de la Religión Cristiana, gozan en 
santa fraternidad de su benéfico influjo,

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Cleto y San M arcelino, Papas 
y  m ártires, y la Traslación de Santa Leocadia.

C u l t o s  r e l ig io s o s . C uarenta Horas en la iglesia de 
Santo T om as, donde siguen las solemnes funciones al 
Santísimo S acram en to , predicando por la m añana el Pa
dre Pedro Salgado, y por la tarde el P. Francisco M aruri: 
oficiará de pontifical en la reserva el Excmo. Sr. P a tr ia r
ca de las Indias.En las parroquias habrá Misa m ayor á las diez.

En San Antonio de los Portugueses se tribu tará  á su 
titular el culto que todos los m ártes.

En San Ignacio habrá por la tarde ejercicios con ser
món, que predicará D. Basilio Sánchez Grande en honor 
de la Virgen de Gracia, concluyéndose con la procesión 
de esta Señora , á la cual se c a n ta rá , por últim o, la letanía y el Regina cceli.

Y en los Italianos y oratorios habrá  por la noche devotos ejercicios.
Se reza de la Feria III de Resurrección con rito doble de prim era clase y color blanco.

V is it a  d e  la  c o r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora del Buen 
Parto en San L uis, ó la del mismo título en San Sebastian.

BOLETIN DE TEATROS.

Según dice un  per iódico, es cosa ya decidida que la 
Sra. Lamadrid trabaje en el invierno próxim o en com
pañía del Sr. Osorio (D. Fernando), si bien se ignora en 
qué teatro actuarán  estos distinguidos a rtis ta s , que este 
verano pasarán á dar algunas representaciones en Cádiz y alguna otra capital.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año an terio r, hallán
dose de venta en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constando cada u na de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada tr im e s tre , que forma u n  tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin 
ta para que puedan colocarse por su  órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en p rov in cias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov in c ias , abonados 
al tiem po de hacer la suscricion. En Ultram ar y  el extranjero 60 rs. vn. por semestre. __9

DE LAS RENTAS CONSOLIDADA Y DIFERIDA, EXA-
minadas com parativam ente, por D. Francisco Perez de 
Anaya. Folleto en 4.°, que se hallará venal á 4 rs. en la 
librería de C uesta , calle de Carretas, núm . 9 , y  en la Im 
prenta de la calle de Leganitos, núm . 47, á cuy<*s dos 
puntos podrán dirigirse pedidos de las provincias y del extranjero.

Publicación de suma im portancia para los tenedores 
de efectos públicos, y para los negociantes y especula
dores en dichas dos rentas. 1737— 1

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU-dencia , continuación del Derecho moderno, publicada por 
D. Pedro Gómez de la Serna y  D. José Reus y  García, 
con la colaboración de notables jurisconsultos y publicistas.

Sale á luz desde el año 1853, al precio de 30 rs. por 
trim estre , y reparte 15 pliegos dobles m ensualm ente, ó 
sea á razón de un pliego diario. Las entregas de Enero 
y Febrero contienen, ademas de varios artículos de los 
D irectores, otros m uy interesantes de los Sres. Lafuenle 
(D. Vicente), Montalvan y Gutiérrez, Catedráticos de De
recho en la Universidad central ; de D. Manuel Lasala, 
D. Manuel Rodríguez de B erlanga, D. Eugenio Montero 
y R íos, D. Ramón de Solano Alvear y D. Francisco For- 
ner, personas bien conocidas por cuantos se dedican á 
los estudios jurídicos. También se ha ocupado la Revista 
de las discusiones del Senado y del Congreso sobre in
dultos y capellanías colativas; y  por ú ltim o, es digno 
de estudiarse el artículo biográfico y  bibliográfico, últim a 
obra del Sr. Jiménez T eixidó, sobre Fernando Vázquez 
Menchaca, célebre jurisconsulto  del siglo XVI.

Ademas de las entregas de Revista , se publica cada 
cinco dias un  Boletín, periódico oficial del Colegio de 
Abogados de Madrid, aparte de los pliegos de jotras obras que forman la Biblioteca jurídica.

Se abre suscricion desde 1.° de Abril, á razón de 30 
reales por trim estres anticipados, si se hace el pago ó se 
envia libranza á la adm inistración, calle de la Enco
m ienda, núm . 19, cuarto princip al, Madrid.

En casa de los corresponsales, 35 rs. por trim estre.
Los nuevos suscritores pueden tom ar , si gustan , la 

colección completa de todo lo pub licado, haciendo el 
pedido á la adm inistración.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l  — A las ocho y inedia de la noche.— 

Gran concierto dispuesto por los Sres. A. G oria , pro
fesor de la Cámara Im perial, de la Legión de Honor de 
F rancia, y J. Skoczdopole, maestro director de este tea
tro, en el cual tom arán parte distinguidos artistas y la 
compañía francesa de esta corte. — Sinfonía de la ópera 
Semiramide.—Cavatina de la misma ó p e ra , cantada por 
la Sra. Elena d’A ngri.— Fantasía para piano solo sobre 
motivos de la ópera 11 Trovatore, compuesta y  ejecutada 
por el Sr. A. Goria.—Solo de arpa de Godefroid, ejecuta
do por la Sra. Roaldés.,— Caprice de concert para piano, 
con acompañamiento de instrum entos de cuerda sobre motivos de la ópera de Weber, Oberon, compuesto y  eje
cutado por el Sr. A. Goria— Sinfonía de la ópera Le Ser- 
ment.— El prim er alegro del célebre concierto de Mendels- 
sohn, ejecutada en el violin por el Sr. Monasterio y orques
ta.— ¡Salut á l'Espagne!.... m archa triunfahpara dos pianos, 
ejecutada por el Sr. Zabalza y el au tor A. Goria.—Rondó 
de la ópera La Ceneréntola, por la Sra. Elena d’Angri.— 
Cantinéle (estudio), danse villageoise (estudio en octa
vas), wals co ncertan te , compuestos y  ejecutados por e l 
Sr. A. G oria .— Les femmes qui pleurent, comedia en u n  
acto.—La pamplinera, canción española, cantada por la señora d’Angri.— El jaleo de Jerez, paso español por la 
señora Guy-Stephan.—El 10 por 100 del producto de esta 
función se destina á las casas de beneficencia.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.—Función ex traordinaria á  beneficio del prim er ac
tor D. José Valero.—Sinfonía.—La senda de espinas, d ra 
ma nuevo, histórico, original y en verso, en tres actos y un epílogo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
ch e .— Vigésima octava función de las de Doña Matilde 
Diez, y qu in ta  representación de la comedia Mari-  
Hernández la Gallega, comedia en cinco aptos.— La es
cuela de baile, baile. — Los dos preceptores * pieza en un acto.

N o t a . El jueves próximo se pondrá en escena, á  be
neficio de la actriz Doña Amalia G u tié rrez , el dram a 
nuevo en tres actos y  en p ro sa , original de un  ap laudi
do escritor , titulado Soberbia y humildad.

T h é a t r e  F r a n q a is . — Hoy no hay función. Mañana 
prim era representación del vaudeville en u n  acto Un 
turo pris dans une porte. El resto de la función se an u n ciara por carteles.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—El Sordo, juguete en dos actos.—Frasquito, zarzuela en un  acto,


